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U A 1 N" 554110 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

RANCAGUA, 

El Conlralor Regional Que suscribe, cumple 
con remlhr a Ud para su conOClfmenlO y rifles pertlflenles, copia del Informe Final N" 
68 de 20 10 debidamente aprobado. sobre audltorla de transacciones efectuada en 
ese munICIpIO 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
REgU IN D A 
"~-

Fono < 

Saluda atentamente a Ud .. 
I 

"1 

r., !3'OI 010· ....... .-...- • I_~_ 
L .... eo":." ''*.Q 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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U A I N" 555/10 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

RANCAGUA, 

Adjunto. sírvase enconlIar copla del 
Informe Frnal W 68 de 2010, de esla Contraloria Regional. con el fin de que, en 
la primera seSión que celebre el concejo munICipal. desde la feena de su 
recepCión, se sirva ponerlo en conOCimiento de ese órgano colegiado 
enlregándole copia del mismo 

Al respecto, Ud deberá acreditar ante 
esta Enlldad de Control. en su calidad de Secretario del concejo y ministro de fe. 
el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada la 
seSIÓn 

Al SEÑOR 
SECRETARIO DEL CONCEJO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
RE qul N O A 

"~-

Saluda atentamente a Ud., 

//11/1/;/ 
M,UUO QU~.2ADA 
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PREG.6001110 INFORME FINAL N' 68, DE 2010, SOBRE 
AUDITOR lA DE TRANSACCIONES EFEC· 
TUADA EN LA MUNICIPALIDAD DE 
REOUINOA 

RANCAGUA, 24 de dICiembre de 2010 

En cumplimiento del Programa Anual de 
Fiscalización, personal de eSla Conlraloria Regional se constItUyó en la Municipalidad 
sel'lalada en el eplgrafe, con el objeto de efectuar un examen de ingresos y gastos en 
las áreas de Gesll6n, EducaCión y Salud, por el período comprendido entre et 10 de 
enero y el 31 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

El obJetivo de la reVISión de los Ingresos, en 
el caso de la gestión muniCipal, fue verificar el cálculo de los permisos de ClrculaclOn y 
de las patentes CIPA (comerciales, industriales, profesionales y alcoholes) como, 
aSimismo el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento y reno\laClón 
Respecto de los Departamentos de Educación y Salud, fue comprobar la percepcl6n y 
registro contable de los recursos remitidos por el Ministerio de EducaCión y Salud, 
respectl\lamenle ademas de los traspasos de la propia MUniCipalidad, 

En cuanto a los gastos, el obJetIVo fue 
comprobar que las transaCCIOnes cumplieran con las disposiciones legales y 
reglamentanas se encontrasen debidamente documentadas, sus cálculos fueran 
e~actos y que se encontraren correctamente reg istradas en la contabi lidad. 

Metodología 

El examen se efectuó de acuerdo con los pflnClplOS, normas y procedimientos de 
fiscallzaci6n aprobados por esta Conlfalorla General por lo que Incluyó la re\lislÓn 
selecllva de registros y documentos, ademas de atlas plUebas de \lalldaClOn que se 
esllmaron necesanas en las circunstanCias 

AL SEÑOR 
MARIO aUEZADA FONSECA 
CONTRALOR REGIONAL DEL 
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO QHIGGINS 
PR ES ENTE 
I~ ..t,RV;(:1I\I 
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Universo 

El e.amen en referenCia comprendiÓ los 
Ingresos generados por el municipio en el periodo indicado. los que <tscertdleron a M$ 
6 166 627· y, en malerla de 9a510s, las Iransacclones de igual periodo alcanzaron a 
MS6 535.868· 

Muestra 

En relación a lOS ingresos perCibidos duranle 
el periodo en revIsión se examinó un 56,69%, es decir, una muestra de MS3 495 934 . 
y en coanlo a los egresos del periodo, se revISó la suma de MSl 312 147·, 
eqUivalentes al 2007% deltolal 

Cabe mdlcar que medi,mle oficio confidencial 
N 3 11 7, de 19 de octubre de 2010, se dIO traslado del premtorme de observaciones 
a la entidad edi licia, el que fue respondido a traves del oficio Ord N" 724, de 12 de 
nOViembre del mismo ano 

La documentación e información fue 
proporCionada por la DirecCión de AdministracIÓn y Fmanzas a la comisión 
fiscalizadora y fue puesta a dl5pOSICIÓfl con fecha 06 de JulIO de 2010. 

Los aspeclos mas relevan tes del Irabajo 
realizado se exponen a continuacIÓn' 

Antecedentes generales 

Las munlClpahdades son organtsmos 
autónomos que tienen por funCión adminlslrar la comuna, sallsfacer las necesidades 
de la comunidad loca l, asegurar la partiCipación de la comunidad en el proceso 
económiCO SOCial y cultural 

En forma prlVallva les colfesponde elaborar. 
apoyar y modificar el plan de desarro llo comunal, cuya aphcaclón deberá armOnizar 
con los planes regionales y naCionales: confeccionar el plan regulador comunal. la 
promoción del desaffollo comUnitarIO, aplicar las dispOSiciones del transporte y tránSllO 
públicos dentro de la comuna, aphcar las disposiciones legales sobre construcción y 
urbanizacIÓn en la comuna. y, realizar el aseo y ornato de la comuna. 

En forma compart ida, podrán desarrollar en 
conjunto con otros órganos del Estado, funCiones relacionadas con la educación y la 
cultura, la salud púbhca y la proteccIón del mediO ambiente; la asistencia social y 
juridlca, la capaCitacIÓn, promoclÓfl del empleo y fomento productivo; el turismo, el 
deporte y la recreacIÓn. la urbanización y la vlahdad urbana y rural : la construcción de 
VIViendas sociales e infraeslructUlas sanitanas, el transporte y tránsito públicos, la 
plevenclón en materia de segundad CIudadana, la promoción de la igualdad de 
oportUnidades entre hombres y mUjeres y. el desarrollo de actIVidades de Interés 
común en el ambilo local 
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l . SOBRE EVALUACiÓN DE CONTROL INTERNO 

1 En matena de organizaCIón. SI bien eXiste 
un reglamento Interno, conforme lo previsto en el articulo 31 de la ley W 18695, 
Orgánrca ConstrtuClontll de Municipalidades. éste no se ha adecuado a las diversas 
modificaCiones Que desde su vigencia el legislador ha IntrodUCIdo a dleno cuerpo 
normativo por cuanto la modificación del reglamento citado fue aprobada ef"1 seSión 
ordinaria N"36 del Concejo Municipal. de fecha 27 de diciembre de 2006. 

En relación con esta matena la autoridad 
alcalclrcla acoge lo observado e indica que se ha instrUido a la DireCCión de 
AdmlnlSllaclón y Finanzas y la Unidad de Control que actualicen dicho reglamento 
rn terno 

En consideración a lo indIcado. corresponde 
mantener la observaCión formulada hasta la venficaclÓn de las medidas mformadas en 
una futura audltoria de seguimiento 

2 La DirecCIÓn de Control no ha ejecutado 
programas de flscalizaclÓfl que se refreran a k:ls dlstrntos procesos municipales. segun 
lo establece el art iculo 29° de la ley W 18695 

Al respecto. sólo eXiste un memofeindum de 
techa 03 de marzo de 2009 enViado por el Director de Control al señor Alcalde. en el 
que se propone la reahzaClón de programas de trabalo para el arra 2009, sin embargo, 
la mayoria de ellos no se efectuaron. Entre los pl'OQramas propuestos que no se 
realizaron se pueden mencionar los siguientes 

a) RealIzación de arqueen de caja una vez al 
mes en la Tesorer ia Municipal. 

b) Revisar una vez en el allo la bodega de 
rnsumos del Departamento de Salud 

c) Revisión dos veces en el allo de las 
bitácoras de los vehiculos municipales 

d) Realizar una audltoria en el año 
relaCionada con tos permisos de Circulación 

e) Realizar una auditar la en el año 
retaClonada con las patentes comerCIales 

Sobre esta materia la autoridad comunal 
Informa que Instruyó al Director de Control a presentar un nuevo prog rama de 
trabajo paril el año 2011 , en donde se rea licen fi scalizaCiones a las d iversas 
umdades muniCipales. agregando que, además , deberá emitir a lo menos un 
Informe mensual. sobre el avance real de la fiscalizaCión. 

En relaCión a lo informado por la enlidad 
ediliCia, corresponde mantener la obser\laclón formulada hasta venficar la efectiVidad 
de las medidas sellaladas en una futura auditoría de seguimiento. 

3 El muniCipIO. si bien es cierto. cuenta con 
un manual de proce<limrentos de adqUISICiones, segun lo establecido en el artículo 4° 
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del decreto supremo N" 250, de 2004, del Ministerio de HaCienda, reglamento de la 
ley N' 19886, de Bases sobre Conlralos Admlnlslral lvos de Suministro y PrestacIÓn 
de ServICIOS este no se ha adecuada a las dlvelsas modificaCiones que desde su 
vlgenCla el legislador ha IntrodUCido a dicho cuerpo normallvo, por cuanto la 
mocllficaCIÓfl del manual Citado fue aprobada en sesión ordinana N" 35 del ConcejO 
MuniCipal de fecha 21 de diCiembre de 2007 

l¡¡ "ulOlldad edlhCla senala en su lespuesla 
que se ha instruido a la Dirección de Administración y Finanzas y la Unidad de 
Control con el obleto de que actualICen dicho manual de procedimientos 

En conSlderaCl6n a lo informado, 
cOffesponde mantener la observaCión formulada hasta validar Sll efectiva aplicaCIÓn 
en futuros programas de Ilscahlac,6n 

4 La MUlllclpalid;)d 110 ha elaborada UI1 plan 
anual de compras y conlralaClOnes lanlO para la gcs\l6n mun'Clpal como para los 
departamentos de educacI6n y salud , ni ha definido una metodologia para evaluar 
anualmente los resullados de los centralos celebrados, asl como del rendimien to de 
los btenes y serviCIOS que adquiere, según lo dispone el art iculo 12· de la ley N' 
19886, Y el articulo 57, letra el , de su reglamento 

En relaCión con esta malena la aulofldad 
edlllera acoge lo observado por este Organismo Fiscalizador, señalando que se ha 
Instruido a la DileCCión de Admlnlstracl6n y Finanzas y la Unidad de Conlrol , con el 
objelO de que se elabore y evalue para el periodo presupuestaflO 2011 . 

Al respecto, corresponde mantener la 
observacl6n formulada hasta verificar las medidas Informadas en una fulula audlloria 
de segulmtento 

5 El muniCipiO no cuenla con un manual de 
procedimientos que diga relaer6n con las prlnerpales rutinas admlnlslrativas para las 
dlshnlas unidades munICipales, y deSCriba los pnnClpales procedimientos para el 
otorgamiento de palenles, permiSOS, cobro de Impuestos. derechos y recaudaCión de 
los Ingresos munICipales 

Sobre esta materia la autondad comuna l 
señala en su respuesta, que se ha Instruido a la Dirección de Admm,stración y 
Finanzas y la Unidad de Control. para elaboraCIÓn del manual en el menor plazo 
pOSible, con el obJelo de poder eJecutar su implementaCión 

En consideraCKm a lo senalado, corresponde 
manlener la observaCión formulada. sin perJUicIO de venflC3r la medida adoptada en 
una lulura audltoria de segUlfTlIento 

6 Durante el afio 2009, en general, la 
Dilección de AdmlflLstración y Finanzas no efectuó la refrendación presupueslana 
antes de dar curso a las adqUISICIOnes de bienes y Sel'lllCIOS, lo cual contraviene el 
articulo 3" del reglamento de la ley N" 19886 que senala que las mUniCipalidades 
deben contar con las aulonzaerones presupuestanas que sean pertinentes 

En relacIÓn con esta malena, se acoge lo 
observado por este OrganiSmo Superior de Control, sena landa que se ha instruido a la 
Dllecci6n de Administracl6n y Finanzas, en conjunto con la Unidad de Control , para 
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elabOfar en el menor plazo posible un documenlo tipo para todas las unidades 
mumclpales con el objeto de cumplir con este procedimiento. 

En cons~eraCIÓI1 a lo Informado por esa 
entidad edilicia . cOrlcsponde manlener la observación formulada, mientras no se 
verrliquen las medida adoptadas en una futura fiscalización 

7 El Inventarla de bienes muebles del área 
MunICipal se encuentra desactuatrzado, por cuanto está confeccionado hasta el 21 de 
octubre det año 2009 Al respecto, un sistema de control de Inventario de bienes 
muebles debe considerar un registro maestro histórico, sea éste manuat o 
computaCIOnal que Incluya la lolatldad de los brenes muebles, hojas lI1urales poi cada 
unrdad o dependencra formulariOS o actas de altas (documentos que deben respaldar 
el pago de las adquiSICIOnes de breroes Inventariables); asignación de un número de 
Irwcntano a cada especie, identificaCIÓn mediante placas u otro mediO de los referrdos 
b~nes etc Lo anterIOr sin pe~UICIO de los inventarios especíales qlle se requieran 
con un mayor delalle, por ejemplo, para el caso de equipamiento compulaclonal 

Sobre esta malerra, la autolldad edilICia 
acoge lo observado y sena1a en su respuesta que se ha encomendado a la OlfeCClÓn 
de AdministracIÓn y Finanzas en conjunto con la Unidad de Control, adqUirir o crear un 
sistema de control de InventariO de bienes muebles, el cual deberá consJderar las 
mdlcaclones de esle Enle de Control 

Respecto de lo Informado por esa enlldad 
ediliCia, corresponde mantener la observación formulada. hasta que su 
Implcmenlaclón sea val idada en una fulura audltoria de segUimiento 

8 La conCI liaCión bancarra de la cuenta 
fondos propiOS del área municipal se encuentra desCl ctuatrzada, POI cuanto esta 
confe<:Clonada hasta el 31 de enero de 2010 Al respecto, cabe sMalar que las 
conClhaclones son procedimientos importantes de control y que deben formar pane de 
un sistema general de control i",eroo contable mslltuclonal, ahora bren omitir su 
elaboracIÓn constJtuye una debilidad de control interno que priva a la autoridad de 
conocer la realldad finanCiera de la entidad (aplica normativa conlable contenida en 
ofic.o N° 7()44, de 1088. de \.¡] Contralo/io Genera l de lo República). 

g. ASimismo se constató que el municipio 
mantIene cheques de antrgua da la como documentos por cobrar, por un monlo tolal 
de 51 888249.- Al respecto. eslos documentos no han sido contablemente tratados 
como caducados, de conformrdad a lo establecido en los procedrmientos contables 
para el sector mUIllCipal. Instruidos por la Contraloria General a través del Oficio 
Circular N° 36 640, de 2007 (aplrca dictamen 29 753, de 2003) 

En relaCIÓn con las observaciones 
formuladas en los numerales 8 y 9 precedentes el alcalde señala que las 
conclhaclones bancarias se encuentran al dia, iICIJuntaodo copras de éstas, y agrega 
que mstruyó a la Dirección de AdministraCión y Finanzas con et objeto de constatar la 
totalidad de cheques de antigua data que se encuentran como documentos por 
cobrar, a fin de hClcer su traspaso contClble como cheques caducadO!., de conformidad 
a lo estableCido en los procedimientos contables pata el sector municipal. 

En consideración a fo Informado poi' esa 
entidad ediliCia, corresponde levantar la observaCión formulada 
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10 La MUniCipalidad no ha habll~ado 

reglslros contables para conlrolar las cauciones o garantías (bolelas de garantia u 
OtIOS) constlluldas por contratistas a favor del municipio, incumpliendo lo establecido 
en el ofICIO CGR N' 60 820. de 2005, sobre normativa del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación 

La autoridad alcaldlcla senala en su 
respuesta Que ha .nstru.do a la OlfecclÓn de Admlll lstraClón y FlIlanzas y la Unld3d de 
Control para su elaboraCIÓn en el menor plazo pOSible. con objeto de poder ejecutar 
su ImplementaCión 

En conSideraCión a lo Informado, 
corresponde mantener la observaCión formulada, cuya aplicaCión ser~ verr flcada en 
una futura audlloria de seguimiento 

11. La contratacIÓn de personal a contrata, 
efecluada duranle el ano 2009, e:a:ccdló en 5 31699 272 -. es deCir, en un 8,92%, el 
limite del 20% del gasto en personal de planta , que establece el articulo 10·, de la ley 
N" 19280, modificatOria del Estatuto Admlfllstrallvo de los Funclooaflos MuniCipales 
contenido en la ley N" 18883 

Lo antenor, por cuanto et limite de 20% del 
personal de planta ascendía a la cantodad de $77 938 888 -, y el monto pagado por el 
muniCipiO correspondiente al personal contratado en cal idad de contrata ascendia a la 
sumadeSl09638 160 

En relación con esta malena la autOridad 
edlhcla señala Que lo obsefVado se produjo como consecuellCla de Que, al momento 
de aSUmir, como alcalde el presup!.Jesto del ano 2009 ya estaba aprobado y, por lo 
tanto se SigUIÓ trabajando con dicho Instrumento ASimismo, agrega que las actuales 
plantas de persOflal 00 permiten dar una adecuada respuesTa a los grandes desafios 
de desalfollo comunal Junto con las permanentes modificaCIOnes legales que 
IIlcorporan nuevas tareas a los munICipiOS no obstante se velará por dar cumplimiento 
a los limites de gasto establecidos para los Uemes seflalados 

En con$lderClclÓn ;] lo ,,,fo'm:Jdo cor'esponde 
mantener la observaCIÓn hasta que se venflquen las medidas adopladas en una 
pró:a:lma auditarla de segUimiento 

12. El Departamento de Finanzas de Salud 
no realiza análiSIS de cuentas, lo que Impide deTenmnaf la composición de los saldos 
contables de las cuentas a una fecha determinada 

Al respecto, se Informa que se instruyó a la 
encargada de la Umdad de FlIlanzas, a través del memorandum interno N" 388, del 
que adjunta copia, con el obleto de que realizara los anahsls de cuentas 

Debido a que no se IndiCan las medidas 
precisas adoptadas para subsanar esta slluaciÓl1 y a que la respuesta deja en 
eVidenCia el desconocimiento acerca de la ImportanCia que ta les an~lIsls poseen para 
la admlnlstfaClón de los feCUfSOS del muniCIpIO, corresponde mantener la observación 

13 La MuniCipalidad no lleva un registro 
actualizado de los sumaflos que ha impartido, por cuanto el ulllmo registro cronológiCO 

f ..... ~l.OO F •• 35"0' OIot>O'eoG,,,,,",o 10' ]6' - lI.fICa9u, 
.,.,.. """,,,loo,, d • 



CO NTRALORiA G ENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORfA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGOINS 

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCiÓN 

corresponde al día 20 de oclubre de 2008. sin embargo. con poslcriOfidad a esa fecha 
se han dictado 5 decretos que Instruyen la realizaclém de sumanos. lo antenar. de 
conformidad a lo estableCido en el ofiCIO CGR N" 40806, de 1967. sobre lramllaClQn 
de los sumarios aumlnlstratlvos y medidas tendientes a resguardar los Intereses 
fiscales 

En relaCIÓn con esta matena la ilulotKlad 
edilicia acoge lo observado, y se"ala que se ha ¡nslruldo a la DnecClón de 
Admlnlslración y Finanzas para que actualice a la brevedad posible es!e registro 

En consideraCión a lo Informado por esa 
entidad ecllhcla corresponde mantener la observaCión formulada hasta que la 
efectIVidad de dicha medida sea verificada en una futura auditoría de segulmtef1to 

11, SOBRE EXAMEN DE CUENTAS 

1. GESTiÓN MUNICIPAL 

1.1. EXAMEN DE INGRESOS 

1.1.1. Permisos de ci rculación 

El ploceSO de pernllSOS de crrculaclón 
corresponchente al periodo enero-diclcmbrc 2009, Significó para el munIcIpIo recaudar 
la suma de M$207.101 . de los cuales se examinó una muestra de M$31 346 -, 
eqUIValente al 15,14%. 

El anáhS1S estuvo onentado a verificar el 
calculo el cumplimienlo de los reqUISitos establecidos en los art iculas 12 y siguientes 
del decreto fey N" 3063, sobre Rentas MUniCipales y sus normas complementarias. 
como aSimismo, las InstrUCCIOnes que anualmente impane este Organismo Supenor 
de Control, con ocasIón del proceso de renovaClém de permisos de CIrculaCión y su 
Inlegro en arcas muniCipales 

Como resultado de dICho examen, se 
constataron las sigUientes observaCIones. 

a E~lsten vehículos mal tasados, por La 
aplicaCión errónea de la Resoluci6n Exenla del Servicio de Impueslos Internos N" 5. 
de 13 de enero de 2009. esto es, deduclI un 5% del valor total de la factura . como 
valor base de célculo Al respecto. cabe precisar Que tratándose de vehlCIJ los afio de 
fabnC8ci6n 2008. debió recurnrse a los valores de lasaclón conslQnados en el listado 
Que anualmente elabora el refendo servicio. 

A su vez. los vehlculos placas patentes Nos. 
BRWS-96-K y BVKG-14-2. ano de fabrlcaci6n 2009. Que obtuvieron su primer permiso 
de cl rculacl6n en el ano 2008 (septiembre-diciembre) al valor 10lal consignado en la 
factura de compra. no se les aplicó la rebaja del 5%, segun lo instrUido por el referido 
ServICIO de Impuestos Inlernos en la Circular N" 5 de 2009. 

En relacl6n a lo observado en los párrafos 
precedentes eXisten valores percrbidos mdebidamente por el municipio. como también 
sumas no cobradas a los contribuyentes El detalle consta en Jos ane~os Nos. 1 y 2. 
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b, No fue posible validar el cálculo 
(asimilación) de los valores cobrados a los vehículos placas patentes Nos BS-WL50-
8 BV-KB92·9 y BV-KB-44-9, por cuanto carecen de una copia de la factura de 
comp raventa. 

c. Respecto a la veraCidad e Integridad de la 
Información que se conSigna en los datos contenidos en 105 comprobantes de pago de 
permisos de circulación, se constató la existenCia de Información errónea, ejemplo de 
ello t:t; cuando se cita como ano de fabncaciOn ano 2009, en lugar de indicar ano 
2008 A su vez, algunos comprobantes carecen de mayor Información. A modo de 
ejemplo las placas patentes N"s BH-PV4g·6, BK-YB69-8, BL-CD88-9, BL-JC48·0. BP
YH98-K Y BG·PY45-8 

d En relaCión a los documentos necesariOs 
para el otorgamiento de los permisos, se constató que en algunos casos, se 
presentaron fotocopias de los mismos O éstos no fueron habidos (AnelCo N° 3) 

e Se detectó que la base de datos que 
entrego INSICO S.A. respecto del registro de los Ingresos por concepto de PermiSOS 
de Circulación no es integro, dado que existen folios generados y recaudados que no 
aparecen en el slste,na 

En relación a lo anterior, se consultó por los 
follas nulos, en donde se verif ic6 que el sistema no registra la tota lidad de éstos, a 
modo de ejemplo el folio N" 5833456 del 26 de agosto del 2009 está nulo, pero no 
aparece en el sistema. al igual que el fo lio W 5832555 del 31 de marzo del 2009. 

1.1.2. Patentes municipa les 

En el periodo enero-diCiembre de 2009, los 
Ingresos correspondientes a dichas contribuciones alcanzaron a M$ 456.087, de lo 
que se elCamonó una muestra de MS170 058, equivalentes al 37,29%, verificándose 
que. en general. el cálculo y cobro cumplen con las disposiciones legales vigentes y 
son enterados en arcas municipales, sin embargo, se constataron las siguientes 
observaCiones: 

a. No existe evidencia que el municipio haya 
efectuado fiscalizaciones destinadas a determinar que los establecimientos 
autollzados para funcionar con patente de minimercadO, desarrollen efectivamente el 
9,ro correspondiente a ese tipo de negocio y no al de otras patentes de alcoholes 
(aplica dictámenes Ws 22 412, de 2006 y 21 .711 , de 2007) 

Lo anterior, porque además de vulnerar la 
autOrización que implica cada tipo de patente de alcoholes, según la clasificaCión 
legal, se produce una discriminación en perjUICIO de los titulares de patentes de 
depósitos de bebidas alcohólicas. 

Asimismo, se vulneran, por esta via, las 
normas sobre patentes de alcoholes limitadas, por cuanto acorde con lo establecido 
en el art iculo r , inCISO primero. de la ley N° 19.925, las patentes Indicadas en las 
letras A. E, F. Y H, del art iculo 3°, no pueden elCceder en ningún caso, la proporción de 
un estableCimiento por cada 600 habitantes, como se muestra en el siguiente cuadro: 
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b_ A la fecha de la presenle Vlslla, los 
deudores morosos por patenles mUniCipales del año 2009. alcanzan a la suma ese 
52 1 018190 · 

Respecto a lo anlenor, el municipIO ha 
SUSCfllO convenios con tales contnbuyenles con el propósito de faci lllar el pago de 
aquellos que, por motIVos de fuerza mayor, no puedan pagar en forma inmediata su 
deuda No obstante lo señalado precedentemente, no so adVierten acciones de cobro 
res peciO de tales deudas, por parte del muniCipio 

En relaCión con las observaCiones 
formuladas sobre los rubros permisos de CirculaCión y patentes municipales, 
contenidas en los numerales 1 1 1 Y 1 1 2 precedentes, el alcalde informa que debido 
a problemas de distinta índole que ha presentado la unidad responsable, se procedió 
a InslrUlr aJ Jefe del Departamento de Rentas y Permisos de Circulación, con el objeto 
de que presente en el cono plazo un infom'le a este Ente Superior de Control. con las 
respuestas a las observaCiones formuladas 

En consideraCIÓn a que lo rnformado por esa 
cnlldod ediliCia. no :¡otld:x;e en ÓGt;:) oportunldod laG requerlmicntOG dc control 
efecluados. corresponde mantener las obseIVaciones formuladas 

1. 2. EXAMEN DE EGRESOS 

El examen de cuentas al rubro egresos de la 
gesllón muniCipal, se pracllcó sobre una muestra de M$201 994. eqUivalente a17% del 
lotal de los desembolsos, que alcanzó un 10lal de M5 2.900.36 1, delermlnandose las 
sigUientes observaciones 

1.2.1. Incremento provisional del articulo 2° del decreto ley N° 3501 de 1980 

En relacKIIl con la aplicación del Incremento 
prevlSlonal estableCido en el articulo 2', del decreto ley N' 3501 , de 1980, que fila el 
nuevo sIstema de cotizaciones previsionales, se consla!ó que !a MuniCipalidad de 
Requinoa aplICÓ erróneamente el faclor de rncremento sobre las remuneraciones 
afeclas a CO\lzaClones previslonales, creadas o eSlablecidas con postenorldad al 28 
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de febrero dc 1981 , debiendo calcularse sólo sobre los sueldos afectos con 
antCrlorldad a esa data, 

Sobre el particular, la MUniCIpalidad pagó en 
cxccso, por eSle conceplo, un lolal de S 31 511 462.-, entre los meses de enero y 
seplielllbre de 2009, incumpliendo, ademas, lo seMlado en la JUrisprudenCia de esle 
Organismo de Conlrol conlen~a , enlre olros, en los dic1ámenes N' 66 894 de 2009 y 
N" 2 013, de 2010 

En relaCión con esta malena la autoridad 
ediliCia Informa que el municipiO se encuentra en la elapa de confeCCión de las 
nolrficaclones a los funclonanos municipales afectados, por parte de la Dllecelon de 
AdmlnlslraCIÓn y Finanzas, Informándoles el lotal de la deuda y los procedlmlenlos 
que podrian seguir , agregando que tales notificaciones serian entregadas duranle el 
mes de nOVIembre del año 20 t O 

En consecuenCia , mientras los recursos no 
sean rcslrtUldos corresponde mantener la presente observacIón, por cuanto tal como 
se señaló eslos pagos se contraponen a los pronuncIamientos de esta Contraloría 
General contemdos en los dlc!iimenes antes indIVidualizados 

1,2,2, Concesión de servicios municipales 

a l a MUniCIpalidad de Requlnoa no ha 
efectuado la liCItación públICa respectIva para el servICIO de recolección, barrido de 
calles transporte y dIsposicIÓn de rCSlduos donllClllanos urbanos y rurales, por el 
periodo correspondlenle al ano 2009, SItuaCión que se manten la hasta el 30 de Junio 
del aM 2010 inclUSIve 

Ahora bIen, el decreto alcaldlclo N" 2023, de 
fecha 31 de dICIembre de 2008 seMJa en su considerando que medIante decreto 
alcaldlClO N° 1918 de 10 de dK:lembfe de 2008, se aprobó el contra to del servicio 
citado a través de la modalidad de trato dlreC10 por urgencia, suscrito entre la 
MuniCipalidad de Requinoa y la empresa Proact,va SeMclos Industriales, por el 
periodo de 3 meses, ... c:ont ... r del t 5 de dICIembre de 2008, poi un monto mensual de 
57500000,- más NA, es decrr, S 8 925 000,-

AsimIsmo, se conslató la exislenC:la de otros 
4 decretos alcaldlclos que, hasta el termIno del Mo 2009, aprobaron anexos de 
contralO con el objeto de renovar sucesIvamente el servicio Cllado 

lo s~alado no cumple lo estableCIdo en et 
art iculo 8' , de la ley N' 18695, Orgámca Consllluclonal de MunICIpalIdades, en 
cuanto a que la recolección , transporte y dISpOSICIón de residuos sólidoS domiciliarios 
es un servicio municipal, puede ser ejecutado dilecta mente por los munICIpIoS, o por 
un tercero a Iravés de una conceSión, caso en que óebe efectuarse previa licitación 
pública, SI el lolal de loS derechos o prestaciones que deban pagarse es superior a 
100 UTM, como ocurre en la especIe (aplica dIctámenes N' s 1754 de 20tO y 30 056 
de 2009, entre Olros) 

Por otra parte , cabe senalar que sólo 
procede aduclI carácter de urgencia SI el monto total pagado por el servicio es 
superror a 100 UTM y concurren ci rcunstancias debidamente calificadas por el 
conceJo, Sin que este ultimo requisito se haya cumplido, 
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Lo antenor. ademas se conlrapone a los 
principios generales de Iransparencla p!'evlslos en la ley N° 19886, de Bases sobre 
Conlralos Administrativos de SUministro y PrestaCIón de ServiCios. y su reglamento 
(aplica dictamen N" 1 754 de 2010) 

Sobre esta malena et alcalde Informa que al 
aSU!!l1f su cargo. el contralo est"ba pOf vencer 'f no había en curso nlngun proceso de 
liCitaCión pOI palie de la administración anterior, por tanto, COI1 acuerdo del concejo 
munrclpal se deCidió, como medida de buena administraCIón, realizar una renovaCIÓn 
directa y de esa fOrma no Impedir el normal rellro. transporte y dispOSICión de reSiduos 
sólidos domiCi liarios de la comuna. Agrega que con posterioridad se ha manlenldo 
dicha Situación dado que con financiamiento del Gobll!rrto Regional de O'Hlgglns 
(desde el a~ 2009) se adquirirán camiones recolectores para diversas comunas ele la 
reglón . siendo beneficiada también la comuna de Requfnoa, por lo que ei>trma que 
prontamente se estara en condiCiones de normalizar la situaCión observada 

Del análisis a lo Informado por esa enMad 
edilicia corresponde mantener la observaCión formulada , hasla que se verifique la 
correCCIÓn de la SituaCión en una fulura auditarla. sin perjuicio de las medidas que 
deba adoptar, en su oportunidad, este Or9anismo Superior de Contro l 

b El contralo suscnto entre 13 MuniCipalidad 
de Requlnoa y la empresa Proacllva ServiCIOS Industriales para el serviCIO de 
recoleCCión, barrido de calles, transporte y disposición de residuos domicillanos 
urbanos y rurales. mas sus respectivos anexos de contrato, por el periodo 
correspondiente al afio 2009, ser'laJa en su articulo déCimo octavo que la evaluaCión 
del servICIO que deberá efectuar el ITO (I nspector Técnico de Obra). se hará 
mensualmente donde estarán Identificados los itemes a controlar asignando un 
puntale de 7 a 20 puntos. en items tales como 

b 1 Cumplimiento programa de trabajo 
semanat por ítem de recoleCCIÓn de reSIduos domiCiliarIOS y transporte a relleno 
sanltano 

b.2. Cumplimtento programa semanal, el 
servIcio por hmple.l.3 de calles. elc 

Al respecto. si bien es cierto. las 
evaluaCiones registran mensualmente los punta,es ser'laJados, no existe un respaldo 
documentado de las fiscalizaciones efectuadas POI el ITO de la MUOIcipalidad, que 
permitan justificar los puntaJes asignados 

b.3. En relaCIÓn a lo ser'lalado en el punto 
anterror. se constató que el ITO mUOlclpal mantiene continuamente en su poder el 
Ubro de Obra de la empresa Proactlva. 

Lo anterior, no cumple lo establecido en el 
articulo déCImo séptrmo del contrato suscnto enlle las partes, en cuanto a que el 
contratista deberá mantener un "libIO de Obra". que estara a cargo del Jefe de Obras 
'f a disposición del Inspector Técnico de la Obra. 

En relaCión con lo señalado en los puntos 
b 1, b 2 Y b 3, precedentes. el alcalde mforma que tales situaciones deberan 
subsanarse a la br~v~dad, dadas las mstrucciones impartidas. no obstante, 
corl~sponde mantener las observaciones formuladas hasta verificar las medidas 
adoptadas en una futura auditoría de seguimiento. 
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1.2. 3. Honorarios a suma alzada personas naturales. 

a . Con fecha 01 de abril de 2oo9 el muniCipiO 
contrató. como asesor Jurídico, los servicios de don Danilo Briones Quiñones. en 
calidad de honorarios a suma alzada, por el periodo comprendido entre el 01 de abril y 
el 30 de IUnlO de 2009. ambas fechas inclusive 

Asimismo, el contrato establece en su articulo 
primera, que el asesor jUlidlco leah.WI1'1 . enlle otras. las siguientes gestiones: 

a 1 Asesorar la defensa de la MuniCipalidad 
de Requinoa en el juicio iniciado poi Jeovannl Bravo Acosta. sobre declaración de 
preSCripción exllnl lva de permiso de Circulación. seguido ante el , . Juzgado de letras 
de Rengo 

a 2 Iniciar acción judiCial en contra del Sr 
Eduardo Pizarra Pérez por Incumplimiento de contra to de obras menores y por el cual 
la MUniCipalidad tuvo que asumir la responsabilidad subsidiarla 

a 3 Gestionar la obtenCión de certificados de 
dominIO vigente de Inmuebles de propiedad mUnicipal. etc. 

Al respecto. se constató que existen 3 
Informes aprobados poi la Secretaria Municipal cOflespondlentes a los meses por los 
cuales fue contra tado el señor Briones Quinones. los que senalan siete actiVidades 
que habria realizado satisfactoriamenle la persona citada. Sin embargo. ninguna de 
ellas corresponde a las causas señaladas en los numera~s a. 1} Y a 2 ). 

Por otra parte . los informes citados senalan 
que se realizó la actividad indicada en el numeral a.3.). sin embargo, esa func ión es 
geneflca y está definida para la unidad encargada de la asesoría Jurídica, según lo 
establece el articulo 28. de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades 

la Municipalidad pagó al Sr. Briones por su 
contratación a honorarios a suma alzada. por el periodo citado, un monto bruto de 
S2 250000 - ($750 000- mensuales) 

En re lación con esta materia la autoridad 
edi liCia Iflforma que se adjunta el certificado N" 258, de fecha 11 de Noviembre de 
2010. de la Secretaria Municipal, el cual indica. respecto de lo observado. que el 
asesor jurídiCO entabló una demanda en el Juzgado de Letras de Rengo, caratu!ado 1. 
Municipalidad de Requinoa e/Pizarra, Rol N' 65843-3, Y agrega que la gestión fue 
realizada con posterioridad al contrato citado. Por otra parte, en relación al juicio 
Jeovani Bravo Acosta . el cer1lficado crtado señala que el abogado revisó los 
antecedentes y no se ha presentado ningún escrito a la espera que venza el plazo 
para soliCitar abandono del procedimiento. 

En consideraCión a lO informado por esa 
enudad edi liCia. corresponde mantener la observación formulada. sin perjuicio de las 
medidas que corresponda adoptar. en su oponunidad. a este Organismo Fiscalizador 

b. Los contratos de honorarios a suma 
atzada. en general. no sei\alan en alguna de sus cláusulas las normas sobre 
Iflhabilldades e incompatibilidades administrativas establecidas en los articules 54, 55 
Y 56, de la ley N° 18.575. Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la 
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Adminis tración del Estado aplicables a los contratados a honOfanos 

p O!" otra palte, no fueron aportadas pO!" el 
municipio las declaraCiones juradas simples de las personas contratadas a honO!"ilnos. 
en las que se ,nlorme a la autoridad alcaldlcia. a traves de la unidad correspondiente. 
SI prestaron servrclos en cualquier cal idad Juridica en otra reparticIÓn publica. durante 
(:1 allo 2009 

Lo señalado en los parrafos precedentes. no 
cumple con lo establecido en el articulo So. de la ley N° 19.896. refenda a los 
procedimientos para la contra tación de personal a honoranos 

En relación con esta matena el alcalde 
'nforma Que se ha instrUido a la DireCCión de AdminrstraClón y Finanzas y a la Unidad 
de Control para la elaboraCión de un InstructiVO general sobre contra tos de honoranos, 
en donde se señale la Incorporación de las clausulas sobre Inhabihdades e 
Incompatrblhdades administrativas aludidas. y Que son aplicables a los contralados a 
honoranos o en su defecto, solicitar en forma rndependlente y con formatos 
preestablecidos dichas declaraciones juradas simples 

En consideración a lo rnformado por esa 
entidad edi liCia corresponde mantener las observaciones formuladas hasta no sean 
verificadas las medidas Indicadas en una fulura auditoría de segullmenlo. 

1.2.4. Pres taciones de serv ic ios comunitarios 

Producto de la revISión de contratos de 
prestación de servICIOS contabilizados por la DileCCIÓn de Administración y Finanzas 
en la cuenta presupuestana 2104004 001 001 , denominada Prestaciones de 
ServicIOs Comunitarios, se detectaron las siguientes observaciones 

a El contrato de prestación de serviCIOS 
suscnto con fecha 20 de enero de 2009, entre la Municipalidad de Requinoa y don 
Luis Solis Olguin, por un monto de S 2 152219 (ellero·dlClembre 2009), establece en 
lo que interesa que debera cump~r las funcrones de encargado de las diferen tes 
actiVidades culturales de la comuna. ademas de encargado del teatro muniCipal, 
especlficamente llevar registros y CUidar su mantenciÓn e informar dai'los que se 
puedan presentar 

La contrataCión en comento. admite los 
Siguientes alcances 

a.l . Se constató que los informes emitidos 
registran actiVidades de carácter general relacionadas con cultura. juventud y 101clO!". 
srn especificar detalladamente cada una de ellas y, a su vez, estas se repiten en la 
mayoria de lOS meses , 

a 2. No se cumple cabalmente lo establecido 
en el contrato SUSCrito, ¡especlo de las acciones establecidas para el area de cultura. 
las que se encuentran definidas expresamente en dicho documento 

En relación a las funCiones contratadas 
mediante este mecanismo. es dable sel'lalar que éstas se encuadran en las funCiones 
de educaCIÓn, cultura , deportes y recreación que deben llevar las mUniCipalidades, 
acorde al articulo 4, letra a) de la ley N" 18.69S, en forma permanente. y cuya 
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planlflcacl6n, organizaCión y evaluaci6n debe encomendarse a un funCIonario 
muniCipal y no medianle el refendo mecanismo (aplica dictamen N" 36195. de 1995) 

Cabe hacer presente que el sel'\or Solls 
OIgUIn reglslra. además un nombramlenlo en calidad de conlrata. grado 13. escalafón 
adm.nlstmllvo. para una jornada parcial de 22 horas semanales, segun decreto 
alcaldloo N" 55. de 10 de lebrero de 2009 Sobre el panicular. cabe sel'lalar que SI 
bien de conformidad al análiSIS efectuado de los antecedenles documentales. no 
eXistiría incompatibilidad entre ambas funCiones. el mUrllClplO debe acreditar que 
cautela el correcto cumplimiento de dichas labores. por cuanto se adViene que podrla 
configurarse una eventuallncompatlblhdad fíSica para ejercer ambas tareas 

La aulolldad comunal senala en su 
respuesta que lo observado se normalizará a la brevedad pOSible ASimismo. reitera 
que las actuales plantas mUniCipales. no permiten dar una adecuada respuesta a los 
aCluales desafios de desarrollo comunal y normativa vigente sobre las tareas 
aSignadas a los mUrllClplOS 

En conSideraCIÓn a lo Informado por esa 
entidad ediliCia corresponde mantener la observaCIÓn fOllnuladll , hasta venficar la 
efectividad de las medidas compromelldas en una futura aud ltorla de segUimiento 

b Segun Decreto Alcaldicio N" 21 1, de fecha 
13 de febrero de 2009 se aprobó conveniO de colaboraCión suscrllO entre la 
MuniCipalidad de Requinoa y la Umversldad de Sanllago de Chile , en el cual dicha 
casa de estuchos superlOl"es se compromete a enViar a alumnos que estén cursando el 
ulhmo año de la canera de Arqu,tectura paJa desarrollar acl lvldades de espeCialidad 
en la re fenda comuna. de acuerdo aJ Plan Propuesto por la AdministraCión Comunal 

Al respeclo. el anícula cuano del convenio. 
lelra a 3), sel'lala que el mUniCIpIO se compromete a pagar el COSIO de la alimentaCión. 
alojamrento y traslados por alumno, durante toda su estad ia, dentro del trempo que 
,nvolucre la práctica. Sin embargo. el gasto por concepto de alOlam.enlO por un monto 
de $899640 · fue Imputado erróneamente por la Olfecclón de AdministraCIón y 
Finanzas MUniCipal en la cuenta presupuestana 2 t 04 004 001001 denomrnada 
·Prestaciones de serviCIOS comunllanos·, segun comprobante de egreso N"399. de 
fecha 06 de marzo de 2009, correspondiente a fa factura N" IBl 

Lo anlCflOr. por cuanto esa cuenta 
comprende la contratacl!)1'"1 de personas naturales sobre la base de honorarios. para la 
prestación de servICIOs ocaSIOnales y/o Iral15l10nos. ajenos a la gesllón admrnlstrallva 
mterna de las respectIVas munlC,palldades, que estén drreclamente aSOCiados al 
desarrollo de programas en berleflCro de la comunidad. en malenas de carácter SOCial. 
cultural. de rehabilitación o para enfrentar SituaCIOnes de emergenCIa. 

En relaCIÓn con eSla malcría el alcalde 
,nfofma que se adoplaran las providencias del caso. para que esas situacIOnes no 
vuelvan a ocurrrr, en consecuenCIa, corresponde manlener la observaCIón formulada, 
hasta que las medidas adopladas sean venlicadas en una futura audlloria de 
seguimiento 

c. la Mumc!pabdad de Requínoa contrató 
durante varios periodos del ai'lO 2009. los serviCIOS como As.stente Socaal de dofla 
l eyla González Espinoza. con el objeto de que se hICiera caIgo de los programas 
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Adulto Mayor Discapacidad, OrlClna Municipal de Información Labcral (OMIL), 
Centros estaCionales de verano y OrganIZaciones Comunltanas Los meses duranle 
los cuales pres tó seMCIOS en cumplimiento de los respectivos contratos, fueron los 
SigUientes 0 1 al 31 de enero, 01 de febrero al 30 de abril y 01 de mayo al 31 de Jubo 
todos del ar'lo 2009, pag¡mdo por dIChos servICIOs la suma lotal de S 2 280_340 

Al respecto, cabe ser'lalar que las acciones 
relacionadas con las organizaCiones comunllanas y promoción del empleo son 
funCiones permanentes a las que aluden los .uticulos 3 y 4, de la ley N" 18695. 
Orgánica ConstituCional de Municipalidades, en consecuenCia la contrataclon de 
personas por esta via resulta Improcedente (aplica dk:tamen W 47.972, de 20(9) 

Sobre esta materia la autOridad comunal 
Informa que en el ano 2009. en forma posterior a dicho contrato, se efectuó el llamado 
a concurso por el cargo de aSistente social, por lo tanto, en ese mismo a1'\o la 
situación fuo regulanzada 

En consideraCión a lo InformadO por la 
entidad eclihcla corresponde levantar la observaCión formulada 

d Según Decreto AlcaldlCIO N' 2029, de 31 
de diCIembre de 2008, la MumClpalidad de Requinoa contra tó los servicIos de los 
profeSIOnales Karen Pella Burgoa. Roger T uohy B,zjak y GUillermo Arl3s del Canto 
para desemper'larse en la oficina comunal de la vivienda . especificamente, como 
prestadores de serviCIOS de aSistencia técnica (PSAT) y Entidad de Gestión 
Inmoblllana Social (EGIS) por el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
agosto de 2009 

Al res peCIO, cabe señalar que las 
muniCipalidades -personas JuridlCaS de derecho publlco- llenen competencia para 
panlclpar como Enlidades de Gestión InmobillaJia Social, en cumplimiento de las 
funCiones Indicadas en el articulo " ", letra 9), de la ley N" 18695, Orgánica 
Conslltucional de MuniCIpalidades, relacionadas con la construcción de VIV iendas 
sociales e Infraestructuras sanitallas (aplica dictamen N° 10.444 de 2009) 

AsimiSmo, por Iratarse de laboles 
permanentes. no corresponde su contrataCloo mediante este mecanISmo (aplica 
dictamen N° 47 .972, de 2009). 

Ahora blCn, la MUnlClpatldad pagó por este 
concepto a cada uno de los profesionales los monlos que a continuaCIón se ser'latan. 
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En relaCIÓn con esta ma!ena. el alcalde 
Informa que los profesionales Sres Pena Burgoa y TlIOhy Blz¡ak, ya no prestan sus 
seJVICIOS en calidad de honorarios en esa mUnlclpahdad. ASimismo, agrega que las 
labores por las que se conlrató a dichos profesionales, no corresponden a labores 
permanentes. SinO que eran serVICIOS técniCOS espedahzados para permltn la 
postulaCIÓn de ployectos de VIVienda a beneficianos de esa comuna, y que durante el 
ano 2009, ta EGIS de esa Mlmlclpalldad logró adjudicarse 231 subsidiOS para 4 
Comlles de ViVienda en la Modalidad de Fondo Solidario, Linea de AtenCión de 
Campamentos 

En conSideración a lo infonnado por esa 
enhdad ed'~Cla entendlefldo que los profeSionales ya no prestan servicIos al muniCipio 
y que en lo SUceSIVO, se debera en conSiderar que ta les contrataciones no so 
ajuntaron a derecho, corresponde mantener la observación formulada hast¡¡ la 
validacIÓn de lo IndICado en una prÓ~lma auditoría de segUimiento 

1.2.5. Tra nsforencias a Organizaciones Comunitarias y Voluntariado. 

a Producto del anallsls de la cuenta conlabk:l 
12106 01, denominada Deudores por transferencras comentes al seclor pflvado, se 
constató que e~lstia un monto de S 42.750 266 -, penchente de rendiCión al 31 do 
diCiembre de 2009, por parte de 70 entrdades pnvadas (Juntas de vecinos, Clubes 
Deporllvos, etc) que recibieron subvenciones de la MunICipalidad de Requinoa, para 
el desarrollo de aCllvidades de caracter socral 

El monto pendrente de rendiCión también 
Incluye subvenclones entregadas por el municipIO en afros anterIOres al 2009 

Al respectO, no se ha dado cumpllmrento a lo 
estableCido en el articulo 87, de la ley 10336 Y en el punto 53. TransferenclilS al 
sector prrvado, de la resolUCión N" 759. de 2003, de la Contralorla General de la 
Repubhca, que fija normas de procedimiento soble rendiclÓI'1 de cuentas (aplica 
dICtamen N" 51.665 . de 2008). El delalte se consigna en Ane~o N° 4 

Sobre esta malQna ta autoridad comunat 
Informa que se adjunta un listado actualizado a la fecha, de organizaciones con las 
rendICioneS de cuentas al día. y agrega que para el resto se procederá de acuerdo a ta 
normativa vlgente_ 

En relaCión con los montos pendientes de 
rendiCión de subvenCIOnes entregadas por el muniCipio en a~os anteriores al 2009, 
sertala que se está trabajando en el tema, debido a que no se ha encontrado respaldo 
sobre cuales fueron las Instituciones a las que se les entregó subvenciones, como 
ocurre con la cuenta "SubvenCIÓn a Otras InSllluciones", la que presenta un saldo 
pendiente de rendición de S7 518.195. 

En consideraCIÓn a lo informado por la 
enlldad ediliCia, corresponde mantener la observaCIón fonnu lada, hasta venficar la 
efectividad de las medidas adoptadas en una futura auditoría de seguimiento. 

b. Segun memorándum N" 2 299. de fecha 
29 de diCiembre de 2009, la Drrectora de Desarrollo Comunitario (5) informó al 
Director de AdministraCIÓn y Fll'lanzas que el Club Deportivo Juventud El Abra reCibIÓ 
un cheque el dia fecha 27 de dlcrembre de 2009, cOffespondrente al pago de una 
subvenClon de 5300 000 . por el proyecto aprobado 
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Al respecto, el Club citado etectuo la 
rendición de cuentas con fecha 29 de dICiembre de 2009, sin embargo, la compra de 
ImplementacIÓn deportiva (26 camISetas, 26 short, 26 medias futbo l, elc) aun no le 
habia sido entregada por el proveedor, ya que la confección del vestuario deportivo se 
demoraba varios dias, compromelléndose su entrega para el día 06 de enero de 2010, 
como se conSJQna en el punto 3 - del documento CItado, Sin que a la fecha del control , 
el munICipiO haya constatado la entrega efectiva del vestuario depol1lvo 

En re laCión con esta malena , el alcalde 
Informa que soliCitó a la unidad de Control que supervise en terreno y constate 
efectivamente la entrega material de ese equipamiento, por pane del proveedor al 
respectivo Club DeportiVO 

En consideraCIÓn a lo Informado 
corresponde mantener Ii! presente observaCión formulada hasta verlrlC8r la efectividad 
de la medida adoptada en una futura auditoría de segulm.enlo 

c. La rendición de gastos de la Junta de 
~eclnos San JavJeI de Los Liflos, de 10 de dlC.embre de 2oo9, registra que medlanle 
la faclura N° 203, del 23 de nO~Jembre de 2009, se compraron ~O canasllllos para 
basura por un monto de $500 000 - correspondientes al proyecto aprobado del londo 
de desarrollo veCinal (FONDEVE) del ano 2009, sin embargo, elll1forme del Director 
de Control de lecha 10 de mayo de 2010, sobre la revIsión en terreno de los proyectos 
FONDEVE adjudicados durante el aJ'io 2009, seJ'iala que al recorrer la PoblaCIÓn 
Santa Gemlta en donde serian Instalados los menCIOnados basureros, solo se 
constató la instalaCión de 31 de ellos, por lo tanto, no se cumplió a caballdad el 
ployecto aprobado 

Sobre esta materia la autoridad alcaldlcla 
acoge lo observado e Infonna que so'ic~ó a la unidad de Conlrol realizar el 
segUimiento correspondiente. con el objeto de clarificar y realizar los procedimientos 
que se deban ejecutar en caso de persistir esta situación , 

En conSideraCión a lo informada, 
cOllesponde mantener la observación formulada , sin perjuicio de verificar la medida 
adoptada en una futura auditarla de seguimiento, 

d La rendición de gastos de la junta de 
vecinOS ACCión y Progreso, de 22 de diciembre de 2009, registra que mediante la 
boleta N'0664257714, de fecha 01 de diciembre de 2009, se compraron 13 
contenedores de 240 litros cada uno para el depósito de la basura domiciliaria, por un 
monto total de $454 870.-, correspondiente al proyecto aprobado del Fondo de 
desarrollo veCinal (FONDEVE) del aJ'io 2009, sin embargo. el Informe del Director de 
Control Citado en el punto anterior seMla que, al recorrer el sector en conjunto con el 
secretario de la junta Citada, s610 pudO constatar la e)(15tenCla de 5 contenedores, 

Por lo anterior, la junta de vecinos no 
cumplió con la totalidad del proyecto aprobado 

Respecto de esta materia, el alcalde acoge 
lo observado y señala que solicitó a la unidad de Control realizar el segulmJento 
correspondiente, con el objeto de clarificar y realizar los procedimientos que se deban 
ejecutar en caso de perslslir esta situaCIÓn 
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En relación a lo Informado, COfresponde 
mantener la obsel'laClón formulada. hasta venflCar la efectividad de La I11edlda 
adoplada en una fulura au(litor la oe segull1llento 

2. EXAMEN DE CUENTA S ÁREA EDUCACiÓN MUNICIPAL 

2.1. INGRESOS 

Los Ingresos oel Área oe EoucaClón pala et 
periodo enero,olclembre 2009 totalizaron la suma de MS2 .657 98 1. e)(amtnándose de 
eltos un 10lal de MS2 262 869, eqUivalentes al 85. 13% y que corresponden a las 
transferenCias que realiza el Ministerio de EducaCión 

Como resultado de dicho examen. se 
constató que dichos aportes fueron Ingresados en la cuenta comenle hablhlada al 
efecto e Incorpolados a la contabilidad. 

NO obstante lo antenor. se vellflcaron las 
SIQu.enles obsel'laclOnes 

2.1.1 . Regis tro contable 

Con fecha 25 de febrero de 2009. el 
Mlnlsteflo de EducaCIón depositó en la cuenta comente N' 38509018071 del 
Departamento de EducaclI)fl un apone de $26886705.-, con el oblelo de realizar 
trabajOS de reparaCiones en los dlsllnlos eSlablecll1llenlOS educacionales de la 
comuna de Requínoa s," embargo. el documento contable de Ingreso N" t 2, sólo 
!eglstra por ese concepto un monto de S20 240 645 -. producIéndose una diferenCia 
de S6 646 060 - que no fue registrada por dicho Departamento 

En relacIÓn con eSla matena la aUlotldad 
edilicia Informa que se COHIQ+Ó el elfor en la cOfltabllidad del afio 2010 

En consideraCión a lo Informado por esa 
enMad ediliCia corresponde levanlar la obsel'laclÓn fOfmulada, sin pef)UICIO de 
vetlficar la medida adoptada en una futura auditarla de segUlmlE!nto 

2.1.2. Subvención pro-retención 

Se constató que la suma de S 5.350580 -. 
correspondiente a la subvenCión educacional anual pro-retenClOn ano 2009. Ingresada 
en la cuenta comente bancafla , no ha Sido invert ida en los télmlnos plevlstos en la ley 
N" 19873 cuyos benef+clarlOS (alumnos causantes) y estableclfT1lentos educacIOnales 
a los cuales pertenecen se encuentran debidamente Idenlilicados 

Sobre esta matena la autoridad comunal 
Informa que duranle el ano 2009 y anteriores no e ~jstla clafldad como efectual gastos 
con cargo a esta subvenCIÓn . por lo que la aSistente SOCial. qUien maneja este 
programa. efectuaba gastos en úl lleS. vestuario "1 Iransporte que fueron en benefiCIO 
de los nloos benefiCiarIOS, es decir. el gasto se efecluó en forma general y no de 
manera especifica por cada nll'lo, y agrega que conforme al uso "1 la costumbre esos 
Ingresos se gestIOnaban como subvenCión general. sin que se rindiera como una 
subvenCIÓn especlhca 
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No obstante lo anlenor. se1'lala que la 
subvención Pro Retención del año 2010 se entregará a los nli'Ios benefiCiarIOS de 
acuerdo a los montos que le correspondan para cubrir sus necesidades. por cuanto 
para el año 2010 el Mlnlstcno de EducaCión envIÓ Instrocclones claras y precisas 
respecto de cómo gestIOnar esos recursos conforme al reglamenlo que los regula 

En relaCIÓn a lo tnformado por esa entidad 
edllrcla corresponde levantar la observación formulada. Stn perJuICIo de verrficar la 
medida adoptada en una futura audltoria de seguimlenlo 

2.2. GASTOS 

El rubro egresos del área en comento. 
presenla desembolsos por la suma de MS 2576.079. e.amlnándose la suma de 
MS706 222 cqulvaleflle al 27.41 %. obleniéndose el sl!Jwenle resultado 

2.2.1. Subvenc ión escolar preferencial 

El obJetiVO de la SubvenCión Escolar 
PreferenCial es contribUir a la eqUidad SOCial medrante la entrega de recursos 
adICIOnales por cada alumno(a) pnoritarlO(a) a los soslenedores de eslableclmrentos 
educaC!Qnales subvenCionados 

Estos deben firmar, a cambio. un Convenio 
de Igualdad de Oportunidades y E.celencia Educativa mediante el cual se 
compromelen a una serie de obligaCiones, entre las cuales esta destinar dichos 
recursos a las escuetas para asi mejorar la calidad de la educación que estas 
Imparten 

Producto de la revisiOn efectuada se 
detectaron las s¡gurentes observaciooos 

a Durante el afio 2009, el Departamento de 
EducaCión de la comuna de Requinoa contrató a 27 personas que desarrollaron 
labores de meloramlento de la educación de la ley N" 20 248. de SubverlCi6n Escolar 
Preferencial (SEP). pagando un monto total de 516 40J 857·, sin embargo, éstas no 
estaban inscritas en el Registro PublICO de Personas o Entidades Pedagógicas y 
Técnrcas de Apoyo y fueron contratadas a través del Código del Trabara y no a 
honorarros. como correspondla, segun lo estableCido en el articulo JO, de dicha ley. 

Sobre la materia. cabe ser'lalar que la 
contratación de las personas necesarias para llevar a cabo las labores de 
mejoramiento de la educación que la ley N' 20 248 prevé. no se encuentra Inserta en 
el contexto de la normaliva legal estatutaria que regula al personal municipal. toda ve~ 
que, en la especie. se trata de profesionales, inclusive personas Juridicas. contratados 
para la prestación de determinados servicios destinados a orientar y apoyar la labor 
educatrva de los funCionarios municipales. POI un periodo definido y dirigidos a un 
loglo especifico. cual es. elaborar y ejecutar el Plan de Mejoramiento EducatiVO. los 
que deben ser elegidos por las muniCipalidades del refendo registro y cuya retribUCión 
pecuniaria esta constitu ida por honorariOs. sujeta a reoolclón de cuentas (aplica 
dictamen 57 520. de 2009) 

" 
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RespeClo de esla materia el alcalde Informa 
Que se luvo conOCimiento de dicho dictamen en el mes de nOViembre de 2009, cuando 
la mayoria de los contratos de estas 27 personas habian lermlnado o estaban por 
terminar y agrega que las contrataciones se efectuaron de acuerdo con las 
OflenlaClones para el uso de recursos SEP, entregadas por el Mlnlsteflo de EducaCIÓn, 
adjunlando copia, el cual señala que "Toda contratacIÓn debe regllse por las normas 
del código del trabajO" ASimismo, señala que habida conStderaClÓfl de la necesidad 
de los EstableCimientos Educacionales para implementar ~s Planes de Mejoramiento 
Educativo (PME), contratar aSistentes de la educaCKIn era parte del plan de me¡Ofa 
que previamente hab lan sido aprobados por el Mlnlsteno de EducaCión (adjunlando 
copias). sin que se obje tara ese hecho. 

No obstante. senala que duranle el año 20 10 
se ha instrUido a todos los sel'\ores directores de los establecimlClltos adscritos a la 
Ley SEP alustarse a lo dispuesto en la refenda ley N" 20248. segun lo dictaminado 
por la Contra lorla General de La Repub'lca 

En relacIÓn a lo Infomlado por esa entidad 
edilicia corresponde levantar la obseN3clÓn formulada. Sin perjuICIO de venflCar las 
medidas adoptadas en una futura auditoría de segulmlCnlO 

b El OS N° 235 de 2008. del MlnlStel lO de 
Educación, que aplueba el Reglamento de la Ley 20.248 . establece una subvenClon 
escolar preferenCial para nll'IOS y nlnas prlOntarlOS. y en su párrafo 7". sobre rendiCIÓn 
de cuentas, art iculo N° 24 senala que los sostenedores de estableCimientos 
educaCIOnales adscntos al régll1len de subvencIÓn preferencial deberén mantener a 
diSPOSICión del MlnlStello de EducaCIÓn, por un período mínimo de cinco arios, un 
eslado anual de resultados que de cuenta de todos los ingresos perCibidos por 
subvenCiones y aporte! eslablecldos en la Citada ley y de fos gastos asociados al Plan 
de Mejoramiento EducahvO 

A su vez. el articulo 25, del decreto Citado, 
señala que tos sostenedores presentarén anualmente al MlnlStello de EducaCión dicha 
ren-d.ciÓn de cuentas a !lavés de un lormulario disponible en el Sit iO web de la Citada 
cartera considerando para estos eleclos el afio calen-dallo 

Al respecto. Finanzas del Departamento de 
Educación registra un saldo no invertido de $ 95095.967 - durante el año 2008 y de 
St69.80 1 601 - durante el ano 2009, totalizando $ 264.897,568.-. según la relaCión 
anual de Ingresos y gastos confe<;clOnada al 05 de Julio de 2010. lo que denota un 
IncumpllmlCnto en el plan de mejoramiento educativo En efecto, en el ano 2009 SÓlO 
se ejecutó un 42% del total de re<;ursos Iransfelldos por este concepto. 

En relaCión con esta matella , se informa que 
el saldo Citado no se InVirtiÓ por cuanto los proyectos de cada estableCimiento fueron 
aprobados por el Mlnlsteno el 16 de NOViembre del 2009, según la ResolUCión Exenta 
N° 2 068. por lo que eXistía poco tiempo para poder gestionar los recursos No 
obstante, en el mes de jumo de 2009 se publicaron los Informes de aprobaCIÓn de lOS 
PME en la plataforma del MINEDUC, ~ cual permitió InICiar el proceso de 
adqUisiciones disponiendo de un semestre para ejecutar las acciones previstas en los 
cltaclos planes. 

Asimismo. seriala que durante el ano 201 0 
conSiderando los Ingresos perCibidos durante ~s años 2008 2009 y 20 10. de un tOlal 
de S684 585 478, al mes de Octubre de 2010. se encuenlla electlvamente pagado un 
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monto de $420 370 439, correspondiente al 61 % del Ingreso real , y agrega que al 31 
de Oclubre de 2010 esta pendienle de pago la canlldad de M5 11 5 21 S, 
correspondiente a órdenes de compra y licitaciones pendientes, y que representa un 
78% deltOlal de recursos ya ejecutados 

En conSideraCión a Que lO Informado, aun 
cuando aclara lo ocurrrdo, en definitiva no altera la slluaClÓn planleada, corresponde 
mantener la obse!'\'ación formulada , hasta verificar la efectiva apllcaclÓfl de los 
recursos en una pró ~lma audltoria de seguimiento. 

2.2.2. Conci liación Bancaria 

a La conciliación bancaria de la cuenta 
comente N"38S09018071, del Banco Estado, del Departamento de Educaa6n 
Municipal, no se encuentra actualizada, por cuanto está confeccionada hasta el 31 de 
octubre de 2009 Al respecto, cabe sena lar que las conCiliaCiones son procedrrnrentos 
Importantes de control y Que deben formar parte de un sistema generaJ de control 
rntemo contable institucional, ahora bren omllrr su elaboración conshtuye una debilidad 
de control interno que priva a la élutol ldad de conocer la realidad finanCiera de la 
enrrdad (aplica normativa contable conlernda en oficIO N" 7044, de 1988, de la 
Contralorla General). 

La autoridad comunal sefiala en su respuesta 
que el sistema contable de los afias 2008 y 2009 no fue actualIZado en su oportunidad 
por la empresa encargada. por lo cuat se dlgitaron los informes contables de manera 
manual en archivos Excet, los que fueron traspasados al sistema contable 
correspondiente una vez que la empresa encargada del sistema instaló y capacitó al 
personal de Finanzas en et ano 2009 

ASimismo, serral;) que el cambio del 
claSificador presupuestarIO a ",vel naCIOnal prodUjO un atrélso involuntario en la 
elecUClÓn Y entrega de la InformaCIÓn contable en lél formél y plazos determinados para 
ello No obstante. agrega que durante el me!. de novrembre de 2010 se elaborarán las 
respectivas conclhaciones bancarra!. 

En conSideraCión a lo informado por esa 
entidad edilICia corresponde mantener la obse!'\'ación formulada hasta verrficar su 
efectIVa Implementación en un futuro programa de fiscalización, ello. sin perjUicio que 
el alcalde ordene las medidas administrativas destrnadas a Investigar el origen de 
dicho incumplimiento 

b, La conciliación bancaria del Oepartamento 
de EducaCión MuniCipal no refleja su situaCión finanCiera real al 31 de octubre de 
2009, por cuanto se consta tó Que desde enero a octubre de ese afio registra un monto 
de 57 404.604·, que está rncluldo en la cifra correspondiente a cheques pendientes 
de cobro. restándose del saldo según certificado del Banco, con el objeto de COincidir 
con el saldo disponible de la entidad , srn embargo, ese monto no corresponde a la 
emiSión de nrn9ún cheque por parte del cllado Departamento, sIno que corresponde a 
la sumatorra de un sublolal del libro banco 

En relación con esta martena, el atcalde no 
se hélce cargo de la observación. luego corresponde mantenerta 
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c la concIliación bancana al 31 de octubre 
de 2009 registra un monto de S6 932 346 correspondiente a cheques caducados. cuya 
IlÓmma esta compuesla por documentos que no han sido conlablell1ente incorporados 
a tas d isponibilidades. de conformidad a lo establecido en los procedimientos 
contables para el sector muniCipal instrUidos por la Contra loría General a través del 
ofICIO Cucular N" 36 640. de 2007 (aplica dictamen 29 753. de 2003) 

Sobre esta matena la autoridad comunal 
Informa que los cheques caducados han Sido Ingresados nuevamente a la cuenta 
comente del Departamento de EducaCión y. en algunos casos. han Sido girados 
nuevamente para ser pagados a qu~n corresponde 

En relaCIÓn a lo informado por esa entidad 
ediliCia corresponde mantener la obsel'\laclÓn formulada. hasta que su regulanzaCion 
sea venficada en una futura auditoría de segulmlenlO 

2.2.3. Vohículos 
a El Departamento de EducaCi6n MunICipal 

de Rcqulnoa no ha Incorporado a su patrimonIO un bus adqUirido pol' un monto do 
550 250005 -, operaCIÓn efectuada por el Gobierno Regional del libertador General 
Bernardo O'HlgglnS para ese mUniCipIO. fUlanClada con recursos del Fondo NaCional 
de Desarrollo Regional (FN DR) del ano 2007, en el marco del ptoyeclo denorrllnado 
MeJo,amlento del Transporte Escolar de 27 comunas de la Reglón" adqUISICIÓn que 

se efectuó mediante la factura W 3800, de 19 de noviembre de 2007 Cabe sellalal 
que los bienes de uso generados en los d,s"ntos proyectos de IfIverslÓn. se deberan 
reconocer cuando se produ;o:ca ta transferencia del dominiO de dichos bienes o activos 
dispuesta por los Gobiernos ReglOnaJes (aplICa dictamen 6701 . de 2009) 

En relación con esta materia. el alcalde 
Informa que et Gobierno RegIOnal adqUirIÓ un Bus Marca Agrale Modelo MT12 LOe . 
entregado al mUnICIpIO y aSignado por éste al Departamento de EducaCión a contar 
del 21 de abfl l del a"<> 2008 mediante el decreto alcaldlClO N" 567, del 18 de <lbfll del 
2008 cumpliendo a contar de esa fecha con los controles de hoja de vida. Macora. 
mantencIOnes periódicas asumlCn<lo ese depal1amento que lo relac ionado con la 
contabilizaCIÓn de había Sido efectuada por el mUfllClplO Agrega el alcalde que para 
subsanar el error Citado se contabill;o:ó la donaCión con cargo a una cuenta de activo 
conaa la cuenta 461 04 Otros Ingresos 

En re laCión a lo informado, corresponde 
mantener la observaCión formulada. hasta verificar que su regularización y control se 
haya efectuado de acuerdo a los procedimienlos contables y sobre uso y c,rcu laclÓn 
de vehiculos estatales en una futura audltoria de seguimiento 

2.2.4. Fondo de apoyo de mejoram iento do la gestión 

El Depal1amenlo de Educación Municipal de 
ReQuinoa no ha incorporado a su palrimonlO de conformidad a las InStrUCCIOneS 
conteflldas en la Circular CGR N"36 640. de 2007. sobre compra de bienes y seI'\lIClOS. 
la adquisición de un Mlnlbus marca Mercedes Benz por un monto de $25.459.634 -. 
efectuada segun factura N"491 6069, de 17 de nOViembre de 2009, con cargo al fondo 
de apoyo al mejoramiento de la gestión MunICipal en EducaCIÓn. correspondiente a la 
IniCiativa denominada "ImpiementaCJón de dispositIVo de acercamiento de los 
esludiantes a sus uflldades educativas" 
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En su respuesta la autOridad comunal acoge 
lo observado e ,ndica que se efectuó el ajuste coHespondienle. indICando las cuentas 
utIlizadas 

En relación a lo Informado por esa entldad 
edilicia corresponde levantar Ja observacIÓn formulada. Sin perJUICIO de venflcar la 
medida adoptada en una futura audltor;a de segUImiento 

2.2.5. Equ ipos computacionales y perifericos 

a El Departamento de Flnaru:as de 
EducaCIón MunICIpal de Requinoa no ha actIVado contablemente eqUipOS 
cornpulaclonales. proyeclores. Impresoras y grabadores de OVO por un monto de 
$7644 015.·. adqUirIdos con cargo a ley de subven(;lÓn educativa preferenCIal es 
deCIr dichos bIenes no han sido If\COrpCl(ados a su patrimonIO de conformidad a la 
nonlla ll~a Indicada en el numera l anteflor (2 2 4). segun el stgUiente detalle 
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Sobre esta malena. el alcalde Informa que se 
Ingresaban los montos en las cuentas de Presupuesto y, por defecto. el programa 
computacIOnal contable las IIlgresaba a las cuentas de PalflmOl1l0 o de Gestión. No 
obstante. agrega que se efectuó el aSIento contable de aJusle. indIcando las cuentas 
utIlizadas 

En relaCión a lo Informado por esa enlldad 
edIlICia corresponde levantar la observación formubda. sin perjuicio de venficar la 
medida adoptada en una fUlura audltoria de seguimiento. 

3. EXAMEN DE CU ENTAS ÁREA SALUD MUNICIPAL 

3.1. INGRESOS 

Los ingresos del Servicio Traspasado de 
Salud. en el penodo sUleto a examen, totalizaron la suma de MS 1 031661. 

'01'0 l5)1IX) Fo. 35310' O"" ..... " ..... ro W 21; 1 • R."_u • ........ <OOI·._CI " 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONI RALORiA REGIONAL DEL L1BERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUOlTORIA E INSPECCIÓN 

e ~il ln l nándose en un 100%, SIn Que se hayan detectado observaciones relevantes Que 
señalar 

3.2. GASTOS 

El rubro egresos presenta desembolsos por 
ta suma de MS 1.059 4 28.-. e~amlnanaose un total de M$4UJ.9Jl .-. eqUlvatente at 
38,13%. obteniéndose como resultado las siguientes observaCiones 

3.2.1. Conc iliación Bancaria 

a. la conCi liación bancaria de la cuenta 
comente N' 385090 19298. del Departamento de Salud, no se encuentra actualizada, 
por cuanto está confeCCionada hasta el 30 de abril de 2009. Al respecto. cabe sena lar 
que las conciliaciones son procedim;entos importantes de control y que deben formar 
parte de un sistema general de control Interno contable mstltuClonal. ahora bien omitir 
su elaboraCión constituye una debilidad de control mterno que pnva a la autor idad de 
conocer la realidad finanCiera de la entidad (aplica normativa contable contenida en 
ofiCIO N' 7044 , de 1988, de la Contra laria General de la República ) 

En relaCIÓn con esta materia la autOridad 
comunal Informa que se lomaron las medidas para actualizar las conciliaciones 
bancarias. y agrega que se autOrizaron horas extraordmarias a la oficial admmlstrallva 
encargada de ello. de manera que los días sábados en la mañana se encuentra 
trabajando de manera exclUSiva en el tema. 

En consideraCión a lo informado por esa 
enlldad edi liCia corresponde mantener la observación formulada hasta constatar su 
electiva regulanzación en una futura auditoría de seguimiento. Ello. Sin perjUICIO de 
ordenar el correspondiente proceso administrativo por dicho Incumplimiento . 

b. En relaCión con lo sei'ialado en el punto 
anterior cabe seMlar que la conCIliación bancalla del Departamento de Salud 
MUniCipal no rel leJa su SituaCión ImanClera al 30 de abnl de 2009 , por cuanto la 
demostraCión del mOVImiento contable conskleró como saldo anterior, es deCir. al 31 
de marzo de 2009, un monto de 5164.268,187, sin embargo. ese monto corresponde 
al saldo en la cuenta comente a esa fecha y no al saldo contable del Departamento. el 
que aSCiende a 51 41.567 636. produciéndose una diferenCia de $22.700.55 1 

En consecuencia. producto del error citado el 
Departamento de Finanzas de Salud MuniCipal no ha cumplido el objetivo de toda 
conCIliaCión bancaria. cual es el de comprobar el saldo contable de una entidad . a una 
lecha dada a partir del saldo según el cert ificado del banco 

Sobre esla materia la autoridad comunal 
mforma se lomaron las mismas medidas sefialadas en la letra a. precedente. 

observaCión formulada hasta 
audltoria de seguimlenl0. 

Al respecto. 
venficar su efectiva 

correspon-cle 
regularización 
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3.2.2. Farmacia 

En general, la Unidad de FarmaCIa cuenta 
con procedimientos de conlro l adecuados respecto de los medicamentos que maneja, 
tanto los de mayor demanda como los controlados No obstante. en relaclOn a las 
enlladas y salidas de medicamentos del ConsuttOfIO Municipal, hasta el dia ()4 de 
3g0StO de 2010, se venflcó que las tarjetas BlnC3rd de Farmacia, registran drferenCIaS 
en 2 medicamentos habituales, según detalle que se explica en la slQutente tabla 
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Sobre este tópICO la autoodad comunal 
Informa que cn la Unidad de FarmaCia se llevan dos sistemas de control de saldo
consumo dlallo , uno en tar)Ctas Blncard manuales y otro regis tro computaCional Al 
momento de la fiscalizaCión, los 90 compllmldos de Amilllphltna 25 mg Y Salbutamol 
Inhalador (1 Unidad), habian Sido entregados por la auxiliar de farmaCia, 
encontrandose el respaldo con las recetas respectIVas al cterre de ese dia 

En relact6n a lo mlormado por esa entidad 
ediliCia corresponde levantar la observaCión formulada, srn perJUICIO de vellficar lo 
set'\alado en una futura audl torla de seguimiento 

111 , INVERSiÓN EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

A . Aspectos Geneul les 

El articulo 24, de la ley N" 18 695, aSigna a 
la DileCCIón de Obras entre otras funcIOnes, dar aprobaCIÓn a los proyectos de obras 
de urbanrzaclOn y de construCCIÓn, olorgar los permiSOS de edlfteaCl6n de las obras. 
fiscalizar la eJecucIÓn de dIchas obras hasta el momento de su recepción y dirigir las 
construCCiones que sean de responsabilidad mUniCipal. sean ejecutadas directamente 
o a través de terceros '1 en general aplicar las normas legales sobre cons trucción V 
urbanlzacl6n en la comuna 

Sobre el panicular, el examen practicado en 
este rubro. tuvo por finalidad veflficar el cumplimiento de las exigencias técnicas 
contractuales que ngen los proyectos de edifICaCión en ejecución y corroborar en 
terreno la eteCuclÓn de las obras auditadas, verificando la calidad de los trabajos, la 
apllcaci6n de los programas de control de calidad , ensayes de materra les, comprobar 
et cumplimiento de los plazos autoflzados para la ejecución de lOS contratos los 
ob¡ehvos especificos en materia financiera y administrativa conslstieron en comprobar 
Que los procesos de lICItaCión y adjudlcaci6n cumpheran con las bases estableCidas, 
analizar que los antecedentes contables y fmancieros relatiVOS a los estados de pagos 
se enmarcaran en la normativa vigente y examinar la vigencia tanto de las boletas de 
las garantías de los contratos 
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B. Obras Fisca li ~adas 

1. "CONSTRUCCiÓN SALA CUNA SECTOR PICHIGUAO, COMUNA DE 
REQUINOA". I.D: 3656 - 64 - lP09." 

ANTECEDENTES GENERALES. 

• UBICACiÓN GE:QGRÁFICA 
• CONTRATISTA 
- DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
· MONTO ORIGI NAL DEL cn o 
- PLAZO ORIGINAL DEL cn o 
· AUMENTOS DE PLAZO 
• PLAZO TOTAL DEL cn o 
· FECHA DE INICIO 
· FEC HA DE TERMINO LEGAL 
· FECHA DE TERMINO REAL 
· UNIDAD TECNICA 
- INSPETOR TÉC NICO DE OB RA 

- PROFESIONAL DE OBRA 
- PERIODO DE INSPECCiÓN 
• SITUACiÓN DE LA OBRA 
• f iNANCIAMIE NTO 

1.1 . Descripc ión 

· Comuna de Requino<l 
: Jorge Manscal Sanzelenea. 
· Decreto W 1299. de 3 1/0712009 
: $ 68 703.974 
74 dias comdos. 

. 15diascorridos 
89 dias corridos. 

· 3110712009. 
27/1012009 
14/07120 10. 

· DirecciÓn de Obras Municipales. 
: Mariela Bermúdez Quezada. 

construclor ciVIl. 
: Jorge Mariscal S., arqUitecto 
· Julio de 2010 

Terminada 
· Sectorial JU NJI. 

El proyecto comprendió la construCCión de 
una sala cuna en la localidad de Pichiguao. la Que presenta una superfiCie constrUida 
de 170 m2 , en cuerpos de 1 PiSO de altura. El diseño contempló la eJecuCión de 
paramentos verticales plefabJlcados del tipo pOllestlreno expandido con mafia de 
acero galvantzado electrosoldada y la utilizaCión de paneles estructurales térmiCOS 
(SIP) conformados por dos placas del IIpo 058. adheridas a un núcleo de polleslireno 
exp3ndldo de alts denSIdad. 

La eSlfuctura de techumbre fue diseñada en 
base a cerchas de madera. y la cubiena comprendiÓ una solUCión de planchas 
metálicas del tipo de ZJnC alum. Las terminaciones contemplaron pavimentos de 
cerámIca, ventanas de aluminio, pmturas, molduras, además de Jas obras exleriores y 
eqUipamiento 

A la fecha de la mspecclón efectuada en 
terreno. la obra se encontraba terminada y en etapa de recepcIón provlsofla 

1.2. Observaciones 

1.2.1.Aspec tos TécniCOS; Sobre la malerla, 
fueron determinadas las sigUlenles observaciones re levantes 

a. Se adVlf11ó la InstalaCión de poltcarbonato 
alveolar sem.transparentes en ventanas fijas de la Sala de Actividades. vulnerándose 
lo dispuesto en el numeral 2.2.10, de las especificaciones técnicas, que señala Que 
dichos elementos deben ser transparentes 
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La observaCIÓn se IluSlra en lolografia N" 01 

Fotografia N" Ot Detalle de InSlalaClÓn 
de vldnos de poIlCarbonato 
semltranspa,entes en Sala de 
Actividades 

La autondad edilICIa manlfresta que segun lo 
dispuesto en la partida 212 10 de las espectflCaClOnes técnICas det proyecto. establece 
que lodos los varIOs ubICados a mellOS de 0.60 metros de altura deberá sustitUirse el 
vidrio por pohcarbonato transparente. agregando que este no define el topo de 
pollC3rbonato a usar y que. además. los vidrIOS en la sala de actividades se ubICan a 
0 .60 metros. medidos desde el nivel de pISO temllfladO. POf lo que no es e~lglble la 
condICión de Instalar poItcarbonato trasparente en este recinto Sin embargo, se optó 
por colocar pohcarbonato semllransparente tipo alveolar a modo de segl.1fldad 

Al ,especto. corresponde mantener el aspecto 
observado precedenlemente puesto que los elementos Instalados "In SIIU" son del tipo 
semitransparentes '1 no translúcidos como lo determina el relendo numeral 2 2 10 de 
las especifICaCiOnes técnICaS que IIgen el proyecto 

b El canlla!lsta no Insta ló en todo el 
establecimiento. las protecaones metálrcas anlrrrobo en ventanas. segun se aprecia 
en las fotogranas Nos 02 y 03, ttansgredléndose lo preceptuado en los numerales 
22722 '1 4 6 7, de las especrfrcacrones técnrcas del proyecto 

Fotograha N° 02 Detalle de ventana en 
Sala de Mudas Sin InstalaCIÓn de 
protección metálICa antlrrobo 
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Fotografia N" 03 Vista de las ventanas 
situadas en sala de uso múhrple, bano 
personal de servICIo. COCina y Sedlle, 
Sin proteccIOnes rnClél,Css en perfileS 
10 x1 0 x2mms 

En re laCión a ello la umdad tecOIca ,rxhca 
que dteha solucloo se eJecu16 de acuerdo a las mSlflJCCl()Oes del Departamento de 
ACCIÓn Sanitaria de la SEREMI de Salud . donde Indica que las mallas mosquiteras se 
deben ubIcar al eKlef lOf de los recmtos de COCtna, SEDILE. SefvICIOS HlQteOlCOS y 
Sala do Mudas, y que además estas deben ser del "po desmontable y no fijas. para 
faCilitar su mantencIÓn y limpieza, y Que por tal motIVo no fue posible la IflslalaclÓn de 
las protecCiones melal.cas en estos recmtos 

En base a lo antes señalado, COfresponde 
manlener el aspecto obselVado por cuanto, en su respuesta, no acompal'ia la 
InformaCión en que se sustentan las el<.plrcaclOOes antenores 

c Se constató que el contratista, al lérmlllO 
de la obra, no ejecutó una el<.h;)ustlVa hmpreza y aseo del area exterior del 
eslablecll1llento , segun lo dlslXlestO en el numeral 1.2. Aseo y Cutdado de la Obril . de 
las especifICaCIOnes técnrcas 

Tampoco se ejecutó la terminaCión de 
pavimentos elClenores en carpeta de malC~lo compactadO. segun lo preceptui!do en el 
numeraJ 4 3 ' . de las refendas especificaciones técnrcas. situacIÓn que se Ilustra en la 
fotografía N· 04 

Fotografía W 04 Deta lle de area elClerlOr 
del estableClmrento Sin aseo el<.haustrvo y n 
aplicaCIÓn de maICillo en pavrmentos U 
el<.tenores 111 

Al respecto, la unidad técnica senala Que el 
refendo numeral 413.1 .. consulta p ..... llTlCfltO extellor, segun plano IndICado con srgJa 
"m" (patio de juegos y paliO extensIÓn sala cunas) ejeCUtado en capa de malCllJo 
compactado espesor 5 centimetros y que en la propuestil no elllshó este plano en el 
cual se detalle el aludido pavimento definido con 5rgla "m" 
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En base a lo argumenl;:tdo. corresponde 
mantener la observacIÓn por cuanto en los descargos no se ha dado respuesta a las 
defICIenciaS detectadas sobre la limpieza y aseo del área exterIOr del estableCimiento 

d Se verifiCÓ una defiCiente aplicaCIÓn de 
pmtura del llpo esmalte SlntéllCO. en las pueltas del establecimiento. adVIrt iéndOse que 
los cantos superlOfes no contaban con tal aphcacICln . segun se exhibe. a modo de 
eJefTlPIo. en la fotografia N" 05 

Fotografía N" 05 Vista del canto 
superior de la puerta Sin la aplICaCIÓn 
de pintura 

Referente a ello, la autofldad IOdlca que todo 
detalle de aplicaCión de plOtura sera solUCIOnado de forma plevla a la ReoepClón 
Dehnlhva de la obra en CUestión 

En consideracIÓn a lo explICado. corresponde 
mantener la observaClÓfl formulada, hasta que su regulanzaClÓll sea venficada en 
futuras audltor ias 

e Se verificó que el lavamanos de nll'¡os. 
no se monto en una estructura de perfiles metálICOS de de acero Inoxidable. segun lo 
sefiatado en el plano de detalles 3-4 , que Indica la solUCIÓn de atril de acelo 
lOoxldable Tal situaCIÓn se VISualiza en la fotografía N" 06 

fotografía N" 06 Detalle de atlll de 
lavamanos de ",nos Instalado en sala 
de mudas del estatlleClml8nto 

Sobre el partICular. el ente edilICIO Indica que 
poi contusión respecto a la IIlformaClÓn contenida en espec¡flC3ClOne5 técnICaS de 
proyeCIO y el croqUiS tipo JUNJI. en los cuales se IndICan en ambos para \os atrIles 
matellalldad de acero inoxidable y además de acero comOn, se confeccIOnÓ allil para 
lavamanos de mños en 3cefO comun, pero Sl8mpre lesguardando Que les hayan sido 
aplicadas las manos correspondientes de anllÓr.1do y esmalte SintétICO 
correspondientes 
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Además. senala que en la pregunta N" 16 de 
las aclar3Clones de proyecto se consuMó acerca de. qué prevalece en casos de 
dlferenClas enlre láminas JU NJI y las especrf+eaclones técnrcas de proyecto. a lo cual 
se respondió que ambas son váhdas. por lo que anle duplicidad en las matenalldades 
deSClltas tanto en CloqUIS JUNJI como en eSpeCificaCIOnes técfllcas de proyecto se 
puede adoptar una u otra especificacIÓn 

En base a las aclaracrones proporcionadas. 
cOlfesponde dar por superada la prCCltada observaCión. 

I Se verificó que el lavalondos de la 
COCina. no presentaba la solUCIÓn de soporte en atfl l de perfiles metallcos de acero 
IflOxidable de 4Q.4 lmm de diámetro. segun lo plecepluado en el numeral 311 . 
subtitulo Lavafondos Acero Inoxidable 

FOlograf ia N° 07 Vista de la solUCIÓn 
de laOJalondos instalada en COCina 
general del eslableClmrento 

Lo mismo acontece en la estructura del 
anefacto de lavadelo del leclfllO de cocina. que no cuenta con la solUCión de al fil en 
perfiles metálICOS de acero Inol(idabLe de 4Q.41mm de dlametro segun se aprecia en 
la fotografia N" 08 

Fologralia W 08 Detalle de atril 
ejecutado en artefacto de lavaplatos en 
area de cocina 

Al respecto. al ¡gual que la SituaCIÓn anteriOr. 
la unidad técnica manrfresla que el referido numeral 311 t . subtitulo l avafondos de 
Acero Inol(idable. de las especdicacrones técr1Icas de proyecto detallan alnl en 
perflleria de acero lnol(ldable 40-41 mm de diámetro. a La vez croquIs JUNJI N" 2. 
ESlruClura de Mesones y Atflles en Cocina y Sala de Mudas. detalla atflles 
confecCionados en angulo l 40x40x3 mm • y que segun lo sel'iaLado en punto 1 2 1 e) 
ante drferer"ICléls entre laminas JUNJl y especrflCaClOOeS lécrllcas de proyecto son 
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validas ambas, por lo que la solUCIón utilizada en alfil de lavafondos de COCIna esté de 
acuerdo con lo eXlQldo, ya que corresponde a lo detallado en croquIs JUNJI N" 2 Esta 
soluCión tambrén se apllca a lavadero del reclflto Cocina, ya qlle et matenal utlhzado 
en la confeCCión del atnl está de acuerdo a lo eXigido, por corresponder a lo detallado 
en croquIS JUNJI N" 2 

En base a las aclaracIOnes entregadas, 
corresponde levantar el aspecto observado precedentemente 

g. Se constató que la baranda de protección 
de la rampa de acceso al estableCimiento no contaba con la instalacIÓn de la malla 
acma RG·5020 soldada al bastidor, según se aplecra en la fotografía W 09, Situación 
que vulnera lo dispuesto en la lilmlna G, Baranda de Protec06n y lo estipulado en el 
numeral 4 5 1, de las espeCificaciones Ié(:nicas del proyecto. 

- 09-

Fotografía W 09 Detalle de rampa de 
acceso y baranda de protección Sin 
malla aCllla 

AJ respecto, la autoridad expresa Que el 
crOQUIS JUN 11 G, detalla malla ACMA RG-5020 en panos completos soklada a 
bastidor de perfil l 20~20~1 ,5 mm, lo Que va unido a una estructura compuesta de 
perfiles reclangulares de 40~40x2 mm , numeral 4/5.1, de las especificaciones 
técnicas, detalla Que se consulta barandas y pasamanos a ambos costados de rampa, 
ejecutadas en perfil metalico tipo Clntac o Similar y no detalla la ínstalación de malla 
ACMA en barandas Por lo tanto, aphca lo detallado en puntos anterIOres, anle 
dllerenClas entre lamInas JUNJI y especifICaCiones té(:nlcas de proyecto, son válidas 
ambas, por lo que ta solucIÓn ejecutada está de acuerdo a lo exigido, 

En conSideracIÓn a lo expuesto, procede 
levantar la observaCIón formulada 

h. Se advnl leron defectos localizados en 
superficies extellores de los paramentos vertICales del establecimiento, que 
presentaban defectos de ampollamJento y pérdw:la de adherencia de la pintura 
aplicada en muros, segun se aprecia en la folografía N° lO: 
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Fotografia N" 10 Detalle de 
ampoUamten10 y pérdfda de 
adherenCia de la pintura aplicada en 
muro 

' 0 

Al respecto. y tal como lo IOdlC3do en el punlo 
1 2 1 d. la autoridad sel'lala que todo delarle de aplicacIÓn de pintura será solucIOnado 
de forma previa a la RecepCión Definitiva de proyecto por lo que corresponde 
mantcncr la observaclÓf1 hasta su efect iva corlcccllm. \o que será veuflCado en futuras 
fiscalizaCiones 

1.2.2. Aspectos 
determinaron las $lQulenles observacrones 

Financieros: Se 

a Al momento de la vIsita. efectuada el mes 
de Julio de 20 10 se constató que la boleta oc garantía N" 4739 102. del BallCO Estado. 
deshnada a caucloo.ar el fiel cumphmlenlo del contrato. se encontraba vencida desde 
el 15 de dlclCfTlbre de 2009. e.oshendo un penodo de 6 meses durante el cual la obra 
no contaba con caUCIÓn alguna, situaCIÓn que transgrede lo dlspueslo en el arl lculo 
17, lelra c), de las bases admlnlstrallvas especaales 

Soble ello. el munICIpIO inlorma que ta l 
Situación fue normalizada y que se cuenta actualmente con la caUCIÓn exrg lda. 
mediante Boleta de Garantia W 5030603, de fecha 15 de lullO de 20 10, emitrda por 
Banco Estado, por un monto de UF 161 ,8272, Y con fecha de verlClml(!nto 11 de 
Enero de 201 1 para garanltzar la ~Buena E,teeuClÓn de las Obras~ 

Pese a lo expuesto. procede mantener la 
observacIÓn formulada puesto que la autoridad comunal no se pronuncIÓ (especia de 
la responsabilidad que recae al funClOOano responsable de velar por la vigenCia de las 
garantias del contrato 

1.2.3. Aspec tos Admin istrativos: Al 
respecto, se determinaron las srgUlentes observacIOnes. 

a La Unidad técnica autollz6 un 
congelamiento del plazo de término de la obra. sanCIOnado mediante decreto 
alcaldlClO N" 2262, de 2009. durante el penado comprendido enlle el plazo de término 
legal y hasta la fecha de recepcIÓn prOVISOfla de las obras eléctncas que afectaban el 
emplazamiento de recmto educaCIOnaL 
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Al respecto, corresponde indicar que tal 
si tuación e~cepcional no se encuentla prevista en las bases admlOlStratwas generales 
y especiales que rrgleron la propuesta, por ende, no pueden ser Invocadas en la 
especie. infflngléndose asi lo dispuesto en el art iculo g~. InciSO segundo. de la Ley 
18575, Orgánrca ConstituCIOnal de Bases Generales de la AdmlOlstraClón del Estado, 
precepto que consagra la observancia estricta de las bases que ngen el respecllvo 
contrato y la Igualdad de los IlCltantes (aplICa crlteno contenido en dICtámenes Nos 
18062, de 2003 36 724, de 2008, y, 56 770, de 2009, entre otros). 

Luego. la regularlLaClon de tal SituaCión. en 
las condiCiones indicadas, por parte de la Unidad técmca, Imposibilitó la determinación 
y aplicaCión de las sanciones por alraso en ta e,ecución de la obra en que Incumó el 
contratista. qUien , en definitIVa , ejecutó los trabajOS en un plazo de 348 dias es decir 
sobrepaso en 259 dias el plazo legal del contrato 

Soble este punto el munICIpiO ser'lala que SI 
bien la SituaCión no se encuentra prevista. ésta se adoptó ya que. pc!f razones ajenas 
al contratista y a la unidad técmca, la empresa CGE OlstrrbuclÓn no efectuó el traslado 
del poste de tendido eléetl lCO e~ lstente al Intenor del terreno de la Sala Cuna de 
Plchiguao, en el plazo fllOOO para ello esto es. durante los prrmeros dias de eJecucron 
de la obra 

COIlsrderando lo anterIOr. al contratista se le 
olorgó el má. lmo de 15 d ias COI/idos pof aumento de plazo fijado en articulo 26. de 
las bases admlnlstra llvas especiales, y dada la tardanza en la e¡ecución de dicha 
faena se determlOó congelar el plazo hasta la fecha de recepcron de las obras de 
traslado de poste de tendido eléctrico 

Al respecto. considerando que se trala de 
una SituaCión de fuerza mayor no atr ibUible al contratISta , y Que hubiera afectado de 
Igual mallera a cualqUlCra de los oferentes en esta etapa corresponde levantar la 
observaCión formulada, en alel1(:!ón a lo ser'lalado sobre la malena, en la 
JUrisprudenCia vIgente 

b. Se vellficó que el inspector técniCO de la 
obra no consrgna en el libro de obras la fecha real de términO y elecuclón de la 
totalidad de las partidas contratadas de parte del contratista 

Ante ello. la autoridad comunal seM la que la 
Situación observada será coHeg!da en los futuros contratos de obras Que se ejecuten 
baJO su responsabilidad técnIca 

Sobre lo indicado. procede levantar lo 
observado SIO peljUICro de veuficar las medidas adoptadas en una futura audl toria de 
segulmrento 
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2. " CONSTRUCCiÓN SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL SECTOR 
CHUMAQUlTQ, COMUNA DE REQUINOA". 1.0: 3656 - 64 - LP09." 

Antecedentes gcneril les 

· UBICACiÓN GEOGRÁFICA 
• CONTRATISTA 
- DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
• MONTO ORIGI NAL DEL eno 
- PLAZO ORIGINAL DEL en Q. 
• AUMENTOS DE PLAZOS 
- PLAZO Tal AL DEL CTTO 
- FECHA DE INICIO 
• FECHA DE TÉRMINO LEGAL 
- FECHA DE TÉRMINO REAL 
- UNIDAD TÉC NICA 
• INSPECTOR Tt:CNICO DE OBRA 
- PERIODO DE INSPECCiÓN 
· SITUACiÓN DE LA OBRA 
· FINANCIAMIENTO 

2.1 . Descripción 

: Comuna de ReQulnoa. 
Claudlo Escalona Zúñlga E I R L 
Decreto W 1300. de 31107/2009 

' s 108.184 639. 
· 79 dias corridos 
· 15 días corridos. 
· 94 dias corridos. 
: 31/0712009 
0 1/1 1/2009 
02/11/2009 
Dirección de Obras MuniCipales. 

· Pablo Avendal'io l e-Feuvre, arquitecto 
: Julio de 2010 

Termrnada. 
Sectorial JUNJL 

El proyecto consultó la construcción de una 
sala cuna y nivel mediO emplazada en el sector Centro de la comuna de Requinoa . al 
oriente de la linea de FFCC . La construcción está compuesta pnnclpalmen!e por 3 
volúmenes. contempla Circulaciones cubiertas interiores, patio de servicio y patios 
separados en 3 zonas La obra se ejecutó en albanileria reforzada , estucada y 
prntada, pisos de cerámica. ventanas de alumrnlo anoolzado y cubierta de plancha de 
Zinc alum acanalado 5V, Posee una superficie de construcción de 212.72 m2, 
CirculaCiones cubiertas de 50,96 m2, patio de serviCIO de 2t .20 m2 . patio sala cuna de 
89.88 m2. palio párvulos con una superficie de 135,1 2 m2 y patio interror de 13,32 
m2 l a obra presenta un plOgrama arquitectónico según el detalle siguiente 

, .' I , 
1, , 
, 
, 
• , 
• 
• .. 
" 
" 
" 
" 

Ree ;n'o S_me~ utH. 

~. 9 1 ~ ... 2 

s ... ,,"" .... <1<. ,Sol. c-;,;;¡ r.o . Q "'} 

s.'. <1< """'., 1;: -XI "" 

s.,. oe 11m.",.","",,,,,,. ~ 650,"2 

1Io<:@\I" M.,o""lo.o,,,,,,,,, ~ 
' ,59 "'2 

~ 

So~ <le ""'._"0_ (101"",1 """"<>1 35 1II .-.2 

&lla .. U.o M , ~,,~ ~ 1& m:¡ 

Coc"'. 13 '~ ",2 

I ~ .. ' ''''mr 
!Iode9' do ........... '" f 

, . ~ 

&<l ..... M" OF" in ... lit,.... ' "~ 
1 80

"'_" 
' ,59 M1 

80,., Doce"... 2 31 >n2 

Bool<> o..c.OocdO •• • 511 "'1 

~_ 3S3'OO ~. ' 3~"n, ",,, .. ' •• n. "",," N' "" _ R .... ""u • ......... ..,m'."" .... 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCIÓN 

A la dala de la II'Ispecaón efectuada en 
teHeno el proyecto se encontraba terminado. y en plena etapa de explotactóo de la 
infraestructura educacional 

2.2. Observaciones 

2.2.1. Aspectos Tecnicos: Se detemunaron 
las SIQuientes obser'llaclOnes relevan les 

a Se verifICÓ una defiCleflte apllCOClÓn de 
pintura del llpo esmalte smtétlCO en puer1as del eslableclmlBnlo. advlltiéndose que los 
cantos superiores de estos elementos no contaban con ta l apllcac"m. segun se 
exhibe. a modo de etemplo. en la lotogral ia N" 11 

rotogralia N° 11 Vista det canto 
superior de la puer1a. Sin la apllC3C16n 
de pintura 

- 11 -

Sobre el panicular. la unidad téCnica senala 
que dicha obser'llaClón no lue detectada por el Iflspector técnICO de la obra y tampoco 
por la ComisIÓn de RecepcIÓn Oeflflltlva SKI embargo. en las próximas mSpe(:clOnes y 
futuros procesos de recepcIÓn. no se repetlfa dICha sltuaclÓrl . y sera reVisado en 
forma exhaus\lva cada elemento de terminaCIÓn que conforme el edificiO 

En merito de lo expuesto. procede mantener 
la obser'llaclÓn formulada. por cuanto no se ha pronunciado sobre la responsabilidad 
que le aSiste a la InSpeccIÓn tecOIca en las lnobser'llanclas detectadas 

b Se advlr1ló defICienCiaS en la fi¡aclÓn de 
placas pr .. lab.-lCadaij Im.lat<tIJaij ",n el \,:tt:lle ¡)I:!IOIIIt:!tlClI ut:!1 t:!li!<lulel;'lllIen\u. lil\UiIIClÓn 
que se Iluslfa en la fotoglaf ia N° 12 
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fotografia 12 Vista del 
pcnmetral eJeculado en 
prefabncadas 

cierre 
placas 

En relación a las defiCiencias en la fijación de 
placas prefabncadas mstaladas en el C!eHe peflmetral del eslablecimiento, el 
muniCipIO señala Que tal SituaCIÓn fue corregida, por tanto. procede levantar la 
observación precltada 

C_ Se constató una defICiente terminación 
de las superficies de exteflores de los paramentos venicales en zonas inreflores de 
mUl OS, segun se aprecia en la fotografia N° 13 

Fotografía N" 13 Vista de la 
termmaclón en superlicles exterIOres de 
los muros del recin to 

Ante eUo, la unidad técnica setlala Que SI bien 
el estuco mferlor del sobreClmrento presenta una termmaClón poco estétICa, no afecta 
la resistencia térmica del edifiCIO Luego, manlfresta Que se procurará Que en las 
próximas mspecclOnes los niveles de terminaCiÓn sean lo más eXigidas posible según 
lo permitan la especificaciones técnicas 

En consideraCión a lo expuesto, corresponde 
mantener el aspecto obsel'lrado, debido a que se trata de un mcumplimiento de 
especlficaclOI1€S téCnicas e , Incluso, de las buenas artes en la construcción, cuya 
cautela corresponde a la mspecClón técnica de la obra 
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d Se constató una defICiente filaClÓn en 
algunos encuentros de vIQas dobles a 1;3 vista de la estruc1ura de lechumbre, 
adVIrtiéndose que los pernos no fueron debidamenle afianzados a los e1emenlos de 
madera, contrapoméndose asl lo dispuesto en el numeral 2/9, de las especificaCIOnes 
técmcas segun se apreCia en la fotograf ia N" 14 

- t4 -

FOlografia W 14 Detalle de Ii)aClÓn 

eKlstente en encoenllo de vlQas 

Al respecto la entidad edilICia señala que SI 
bien se adVierte una fi jacIÓn defICIente de los pernos, esta no afecta la resis tenCia 
estrUClural del elemento ya que éste se eocuenlla, adem3s, su,eto al mUlO esllucturar 
que recibe las cargas respectivas Luego agrega que se procuraHi que en las 
prO. ,mas inSpecciones los niveles de terminaCIÓn sean lo mas eXIQldas pOSible según 
lo permitan la especlflC3ClOl'leS tCcIllCélS 

Sin pel]UlClO, de las mechdas Informadas, 
procede mantener la objeCIÓn planteada ya que las explicaciones no alteran lo 
observado 

e Se adVlrlleron problemas de operaCión y 
funCIOnamiento en pUCf1as y ventanas Insta ladas en el estableCImiento, según se 
Ilustra en las lotogla/ias Nos 15 y 16 

Fotogralia N" 15 Detalle de puerta de 
acceso en Sala de muelas con 
problemas de clElrre 
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Fotografia N" 17 Ventana situada en 
sala de actividades de pérvulos con 
prob~mas de funclOnamlEmlo en 
pestillos laterales 

! 

Al respecto. se seflaJa que en el proceso de 
RecepCión Definlllva no se delecló esta falla '1 que el defecto se habria ongl/13do 
duranle el uso por las condICIOnes de humedad SIO embargo. agrega, se hará la 
leparaclón duranle el proceso de mantención de edifICIOS educaoonales que conserva 
eSle muniCipIO 

En ménto de Jo e.rpue5I0. procede mantener 
la observaCIÓn formulada por cuanto las e . pllCoclOnes no permiten vanar la Situación 
advert ida 

f Se adVirtIÓ que la puerta mosquitera 
Instalada en acceso a cocina no aseguraba ta total hermetICidad del recinto 
presentando una abertura que pioplClaba el Ingreso de Insectos al recinto. según se 
aprecia en la fotograf ia N° 18, condICIÓn que vulnefa lo dispuesto en el numeral 
3/5 2 3 letra d ) de las espeafrcaclOl'leS lecnlCaS 

Fotografia N" 18 Detalle de abertura 
presente en puerta moSQuitera de 
acceso a cocina 
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ASimismo. la puerta mosquitera instaladil en 
SEDILE no asegul8ba la total hermeticidad del reclnlo. presentando una abertura que 
también propiCiaba el Ingreso de Inseclos al recinto. segun se apreciil en la folografía 
N" 19 

Folografia N° 19 Detalle de puerta 
mosqUitera Instalilda en dependenCia 
de SEDllE del estableCimiento 

Al respecto. se sefiala que lo observado se 
relaCiona con las normas samtanas i1plícables sobre la materia y que los defectos 
señalados no se repehni n en lo SUCesiVO, procurando en futuros proyectos que dichas 
terminaCiOnes resullen completamente apcgadils a las espeCificaCiones lécnlcas 
correspooolentes 

En mento de lo expuesto. procede mantener 
la observaCión. por cuanto no se han adoptado medidas de correcCión . ya que 
corresponde a un defecto de diseno que debió tenerse presente en su oportunidad 

g Se constató que la recepcIÓn efectuada a 
la obra. se otorgó Sin contar con la debida acreditación de los certificados de ensaye 
de hormigones empleados en la obra, segun lo preceptuado en el artículo 5.2.6 de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

En este sentido la autoridad manifiesta que a 
traves de los prlmelos eslacfos de pago. el contra llsta adjuntó fotocopia de facturas 
correspondientes a la compra de hormigón premezclado a la empresa Lafarge 
Hormigones S A . la cual fue fISca lizada en terreno la entrega y colocación en los 
moldaJes de los elementos estructurales por el Inspector técniCO. También se adjuntó 
Certificado de DosificaCión N° 21512009 emitido por la misma empresa ASimismo. 
segun lo observado se tomarán las medidas para que se real icen las eXlQencl8S de los 
ensayes necesarios sohcllados por las especificaciOnes técnicas y la Ordenanza 
General de UrbaniSmo y ConslrucclÓn 

Lo expresado no permite cambiar la Situación 
advert ida. por \o que procede mantener la observaCión formulada 
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2.2.2. Aspectos Financieros: No se 
delermlnaron observacIOnes relevanles 

2.2.3. Aspectos Adminis trativos: En este 
aspecto se determinaron las siguientes obseNaClOnes 

a Se constató Que el permiSO de 
edificación N' 70, de 2009, declara como constructor a la profesional Karen Perla 
Burgoa. en calidad tamb~n de arquitecto proyectista y no al contrat ista Que 
efectivamente ejecutó la constrUCCión La misma situación OC\JITe con el certificado de 
Recepción Definitiva de EdificaCión N" 65, de 2009 

Por Olra parte, el aludido permiso no constgna 
al profeSional competente encargado de realizar tas labores de InspecCión técnICa de 
ta obra , en conformidad a lo dispuesto en el art iculo 1 28. de la re ferida Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones 

Sobre ello, el mUniCipIO señala que en las 
b¡¡ses admlnlstrallvas generales y espeCiales no se OOltga al contratista de contar con 
un profeSional competente como tampoco en las espeCificaciones técnicas Además 
en las AclaraclOI1es de la pregunta 29 de la liCitaCión se establece que la 
MuniCipalidad proveer':' el proyecto de ArqUitectura, tndlCando que este será 
ausplck'ldo por un profeSional munICipal En relaCión a la obseN aci6n, II1dica que se 
tomarán las medidas para Que en las próximas liCi taCiones las bases técnicas 
establelcan Que et contrat ista deoa contar con un profestOl"lal competente en obra y 
se haga responsable de la construCClÓfl 

Además, manifiesta que mediante el decreto 
Alcaldlclo N 1300. de fecha 31 de JUliO de 2009. se nombró como Inspector TéCniCO 
de Obras al Director de Obras Munlclpales(s), por cuanto es este mismo funCionariO 
Quren suscnbe el correspondlef1te permiso de edifICaCIÓn, por lo tanto mhablllta al 
Inspector TécnICO 

Pese ti lo eMpuesta, se e, lrma que no procede 
levantar lo obseNado, puesto que no se diO cumplimiento a lo estipulado en la refenda 
Ordenanza General de UrbaniSmo y ConstruCCiones. que forma parte del contrato 

b. Se adVirtiÓ que la obra no presenta registro 
del profeSIOnal competente encargado de la eJecución de la obra, por parte del 
contrausta. situación que tranS9rede lo dispuesto en los arliculos 16 y 17 de la Ley 
General de Urbanrsmo y Construcciones, 

Sobre el particular, el municipio Indica que de 
acuerdo a lo señalado en el punto 2 2 3, letra a. en los antecedentes del contrato ta l 
Situación se encuentra determinada por el auspicio del profesional muniCipal en el 
desafloUo del proyecto de arqUitectura responsabilizándose también de la 
construCCIÓn de las obras. por cuanto no se transgrede lo dispuesto en los artlculos 
16 y 17 de la Ley General de Urbanismo y ConstruccIOnes Luego. en relaCIÓn al 
esplrllu de lo obseNado indica que se tomaran las medidas para que en las prÓMlmas 
liCitaCIOnes las bases téCnicas establezcan que el contratista deba contar COI1 un 
profeSIOnal competente en obra y se haga responsable de su eJecución 

Pese a lo eMpuesto, las e~pllcaClOnes no 
resultan sufiCientes como para levantar la observación 100mulada 
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J. "CONSTRUCCiÓN PISCINA MUNICIPAl. COM UNA DE REQU INOA. 1.0. 
J6 56 - 101-LP09." 

An tecedentes generilles 

- UBICACiÓN GEOGRÁFICA Comuna de Requinoa 
- CONTRATISTA : Constructor il Julio Labbe ltda. 
· DOCUMENTO DE CONTRATACION : Decreto N° 2298. de 20111 12009 

: S 56.072.407 • MONTO ORIGINAL DEL CITO. 
• PLAZO ORIGINAL DEL CllO 
- AUMENTO DE PLAZO 
- PLAZO TOTAL DE CITO 
- FECHA DE INICIO 
· FECHA DE TÉRMINO LEGAL 
· FECHA DE TÉRMINO REAL 
- UNIDAD TÉCNICA 

- PERIODO DE INSPECCiÓN 
- SITUACiÓN DE LA OBRA 
- FINANCIAMIENTO 

J. l . Desc ripción 

, 74 días corridos_ 
. 15 días corridos. 

89 diils corridos. 
: 17/1 112009 
. 13/0212010. 
: 13/02/2010. 
: DileCCión de Oblas Municipales 

Pablo Avendaño Le·Feuvre , arqUitecto 
Julio de 2010 
Terminada 

: Programa de Mejoramiento Urbano -
Fondo Regional de Infraestructura 
Local 

El proyecto comprendiÓ la constrUCCión de 
una pi leta reclangular para adultos, semlolimpica, de dimenSiones de 25 x 12 mts. , 
con una profundidad máXima de 2.20 mIs. y una minima de 1.40 metros. Dicha pileta 
fue ejecutadil en estructura de hormigón armado H-20. con doble malla acma y un 
espesor de losa de 15 cms. Por olra parte, se ejecut6 una pileta Circular para nrl'los de 
un radio de 10 melros, en hormigón armando. H-20. 

El proyecto contempló Instalaciones 
complementarlas de equipamiento, caseta de bombas y filtros, CirCUi to hidráulico. 
boleterias y cierre perrmetral A la data de la vls~a inspectiva. la obra se encontraba 
terminada Sin contar con la dotaCión de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
electr iCidad 

3.2 . Obse rvac iones 

J.2,1. Aspectos Técnicos: La flscatizaci6n 
efectuada en este ámbito determinó las siguientes obseNaciones: 

a A la fecha de la Visita de conllol , se 
advlrtlefOn dal'los en la obra ejecutada. observándose deterioros en las cubiertas, 
puertas e instalaCiones eléctrrcas de las garllas constrUidas, según se aprecIa en las 
fotografias Nos 20. 21 Y 22 
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Fotografia N" 20. Detalle del estado de 
la cublCrta de las gantas del leclnto 

Fotoglafia N" 21 Detalle del estado 
tablelO eléctllco del reclnto sin los 
componentes 

, 
, l· 

r 

í'" I 

FOfOgratla N° 22 Detalle de eStadO de 
La puerta de acceso a ganta 
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En este sentido el mUniCipiO sel'iala que el 
contra to fiscalizado corresponde a una primera etapa de ejecución del complejO 
PIscina Municipal y que una vez realizada la Recepción Provisoria de este contrato, la 
obra quedó SI un rond in que CUidara las Instalaciones, tomando si la precaución de 
cerrar cOl/eclamente las garitas y el acceso al recinto, de ta l forma de esperar a que 
se ejecutaran los trabajos correspondientes a la segunda etapa. SiO embargo no fue 
capaz de Impedir et acceso a malhechores y delincuentes que danaron las puertas, 
las cubiertas de garitas e InstalaCiones eléctncas_ 

En conSideraCión a lo expuesto, procede 
mantener la observaCión formulada. ello debido a que el mUniCipiO no ha senalado la 
forma de corrección de los detenoros advertidos en la iOverSlón examinada y tampoco 
la determinaCión de la responsabilidad por el dano prodUCido. 

b. Se verifiCÓ que la construCCión no cuenta 
con las obras de urbanización de alcantanllado, agua potable y electflcidad que 
otorguen el abasteCimiento respectivo al recinto deportivo. 

En re lacrón a lo antellor. la autOridad señala 
que la pr rmera etapa del proyecto contempla solo la construcCión de las piletas y las 
garrtas, según Aclaracrón de la pregunta N' 4 del proceso de licitaCión se establece 
que la instalación de luz llega hasta el tablero general de alumbrado, agua hasta 
medidor a definrr. y alcantarrllado_ hasla primera Cámara de InspeCCión segun plano 
de Inst<llaClones <ldJunto a la liCitación Lo anterior es porque la administración anterior 
del mUniCipiO adqulrlo un terreno para pisCina cuyo acceso es a través de una 
servidumbre de paso. por lo lanto cuenta con factibil idad de los serviCIOS a través de 
cane pública denomll1ada Santa Luclla Parale lamente a la construcción de la primera 
etapa. el municipio se encuentra gestionando la solución més conveniente para 
otorgar los servicIos de urbanizaCiÓn requefldos Es por esta razón que las obras de 
urbanización no se Incluyeron en esta propuesta. 

Pese a los argumentos expuestos, la 
explicaCión no permite vanar la srtuación advert ida , por lo que procede mantener la 
observaCión formulada 

c Se detectó que la citada obra no contaba 
con la DeclaraCión de la InstalaCión Eléctnca (TE1 ), asi como tampoco la planimetria 
definit iva del proyecto de instalaciones, debidamente regist rada ante la 
Superll1lendencia de E~ctricidad y Combustibles. referida a las obras eléctncas 
ejecutadas en el recinto recreaclonal, vulnerándose con ello lo dispuesto en los puntos 
5 y 6, de la Norma N Ch l OOr, 1984, ElectriCidad, tramite necesario para la puesta en 
servicIo de una instalaCión II1terior, y lo preceptuado en el art iculo 59,2, de la 
Ordenanza General de Urbanrsmo y ConstrUCCiones 

En relación a ello, el municipio senala que la 
eJecuCIón de dicho proyecto está contemplado por etapas, de acuerdo con los 
recursos disponibles , signrficando esto que, hasta que no se termine la última etapa . el 
edifiCIO no será dado al uso. por cuanto, de acuerdo a lo establecido en el articulo 
5 2 6 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, la ejecución de la 
primera etapa no permite realizar la RecepCión Definitiva. por lo tanto no es eXigible al 
contrallsta la declaración de instalación eléctrica (TE t), la cual se debe presentar al 
momento de soliCitar dicha recepción Sin embargo, el contra tista remitió proyecto de 
instalaCión eléctrica Interior informativa Además, en archivo anexo a las aclaraciones 
de la liCitaCiÓn se Indica que el contrat ista deberá realizar los trámites sÓlo del permiso 
de edif icaCión 
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En conSideraCión a lo señalado, corresponde 
mantener la observación formulada, puesto que dicha declaración de inslalaclón 
eléctrica (TE1 ) define a los profesionales y/o Instaladores responsables del proyecto 
electrlCO y eJecuCión de las refelldas inslalaclones eléctricas en la obra examinada 

d, Del mismo modo, se verificó que la citada 
obra no contaba con las cer'l lficaclones de calidad, cOlfespondlentes a los ensayes de 
los hormigones empleados en la conStruCCIÓn, siendo de responsabilidad del I T O. 
haber eXigido su cumplimiento, omisión que contraviene lo Indicado en el N° 7. del 
ar'liculo 5 2 6 de la citada Ordenanza General 

Al respecto, la entidad edilicia señala que 
para el 2° estado de pago el Contratista adjuntó el Informe de Ensayo N" 524 374·0, 
el cual contempla los resultados de resistenCia del hormigón, de muestras extraídas 
en telfeno dicho ensaye fue realizado al 7° día Luego. el ar'lículo 5 2 6 en el punto N° 
7 de la referida Ordenanza establece que a la solicitud de RecepCión Definitiva se 
deben adjuntar, entre otros documentos, los Cert if icados de Ensaye de los 
hormigones empleados Según respuesta 3 2 1 letra c). no es pOSible realizar la 
RecepCión Definitiva. Sin embargo, los cert ificados de ensaye fal.antes serán 
subsanados prevIO a la RecepCión Deftnlt lva del Contrato 

Pese a los argumentos expuestos , se estima 
que no procede levantar lo observado, puesto que no se acreditó la reSistenCia de los 
hormigones empteados en las obras examinadas. 

3.2.2. Aspectos 
consecuenCia del estudiO efectuado en este <imbito 
observación, 

Fina ncieros: 
se detectó la 

C~O 
sigUiente 

a Se constató que el contratista no amplió la 
vigencia de la boleta de garantía N" 030026-4 del Banco de Chile, destinada a 
caucionar el l lel cumplimiento del contrato, debido a los aumentos de plazo otorgados, 
situación que transgrede lo dispueslo en el articulo 17, letra c), de las bases 
admlnlstral lvas espeCiales 

Sobre ello, la autoridad comunal señala que 
la boleta de garantía bancaria Citada cuenta con fecha de vencimiento el día 
31/03/2010 y que el último aumento de plazo correSpondió hasta el dia 13/02/201 0. 
por cuanto a esta fecha la garantia seguia caucionando el contra to. luego. señala que 
con lecha 29/03/2010 el contratista remitió Boleta de Garantia N° 060 129-6 del Banco 
de Chile con una vigenCia hasta el 3011112010 que cauciona fte l cumplimiento de 
contrato y buena ejecución de las obras. ASimismo, el Acta de Recepción Provlsofla 
se suscribió con fecha 07/04/2010, y de acuerdo a ello, la obra nunca estuvo Sin 
garantía ~ la boleta si fue ampliada para asegurar la garantia de las ampliaciones de 
plazos, aunque esto no haya Sido estipulado concretamente en el articulo 17 , letra c) 
de las menCionadas bases 

Considerando lo expuesto, corresponde 
levantar la observaCión planteada, no obstante, cumple en sel'lalar que dicho 
documento bancano debe tener una val idez superior a 60 dias como minimo del plazo 
de eJecuCiÓn de las obras, ello. Incluyendo los aumentos de plazos otorgados en la 
espeCie. 
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3.2.3. Aspectos Administrativos: El examen 
practIcado en este ámbrto detectaron las siguientes ob&ervaclones 

a Se verificó Que el Inspector lecnlco de la 
obra no conSIgnó en el libIO de obras la fecha real de término y eJecucIón de la 
totalidad de las partidas contratadas de parte del contra tIsta 

El munICIPIO sel'\a16 que no se repetirá tal 
SituaCIón, y será Indicado en todo proyecto en eJecución y a ejecutar I¡J fect1a de 
termino correspondiente por lo Que procede Jevantar lo ob&ervado, Sin perJUICIO de 
hacel pre&ente que las medidas adoptadas serán venflCadas en una futura audltoria 
de seguimiento 

b. Se constaló que el pemllso de edlf.caClon 
N 15. de 20 10 no presenta ni declara la Infraestructura deportiva constfulda, esto es 
la ejeCUCión de las piSCinas públicas de niños y aduNos, respectIVamente. SituaCIÓn 
Que contraviene lo dispuesto en el art iculo 1 4 1 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones 

Asi mismo. se olOfgÓ el ser'ialado permiSO de 
edificaCión Sin contar con los certificados de factibilidad de daClÓn de servICIOs de 
agua potable y alcantaflllado. emitidos poi' la empresa de servICIOS saOllarlOs 
correspondien te. según lo dispuesto en el art icuJo 5 I 6. numeral 6, de la referida 
Ordenanza General 

POf aIra parte. el aludido permiso !lO consigna 
al ptofeslonal competente encargado de realIZar las labores de inspeCCión técnrca de 
la obra, en conformidad a lo dISpuesto en el M iculo 1.2.8, de la Citada Ordenanza. 

En relaCión a ello, la entidad ediliCia aclara 
que el refondo permiSO de edificacIÓn se alargó sólo para las garitas del recinto, y 
como éstas no considefan pfOyectOS de Insta laciones san~a rras, lampoco se e~lglólos 
certificados de factibi lidad de daclón de serviCIOS para conceder el correspondiente 
permiSO de edificacIÓn Sin embargo, seriala que en las pró~imas construcciones de 
f!!:If" !Ipo se elllgl r~ rglJ fllmente según lo dispuesto en el Art 5 1 6 . de la referrda 
Ordenanza General 

Por otra parle, Indica que mediante el decreto 
alcaJdlclO N 2298 de fecha 20f l lf2009 se nombró como Inspector TécniCO de Obtas 
al DIrector de Obras MunrClpales (s). por cuanto es este mismo funcronarro quran 
suscribe el correspondiente permiso de edificación, por lo tanlo lo rnhablllta como 
InspectOl TécniCO 

Pese a lo e~puesto , se estll1la que no 
procede levantar lo observado, puesto Que no se diO cumpllmrento estllCtO a lo 
estIpulado en los art iculas Nos I 2 8, 1 4 1 Y 5.1.6 de la referrda Ordenanza Generat 

c Se venfre6 que la solicitud de aumento de 
plazo. Ingresada según correspondenCIa N" 64 de 26 de enero de 201 0, se efectuó 
con retraso. y no con una antiCipaCIÓn de 15 d ias anles del termlMO de la obra, según 
lo preceptuado en el art lcuKl 26, Jetra a. de las bases administrat ivas especiales 
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As.lmlsmo. la segunda solicitud de aumento 
de plazo presentada por el contratista. con fecha 07 de febrero de 2010. tamblen se 
efectuó fuera de pJazo. segun lo estipulado en el Citado numeral de las lefendas 
bases 

Al respecto. el mUniCipiO seflala que se 
tomarán las medidas necesarias para que esto no OC\Jrra en las próximas 
InSpecCiOneS a realizar por lO que procede levantar lo observado. Sin perJuICIo ele la 
veflficaclón de las medidas adoptadas en una futura auditoría de segUimiento 

IV. OTRAS MATERIAS DE INTERÉS 

, . VEHíCULOS MUNICIPALES 

En relaCión al uso y circulación ele vehlculos 
estatales regulado por el decreto ley N' 799. de 1974 y las instruCCIOnes 
complementarlas para la fiscalizaCión elel mismo. impartidas por este Organismo 
Supellor de Coollol. a través del OfiCIO Cllcular N' 35 593, de 1995, es posible sef\alar 
lo siguiente 

a. Los vehículos placa patente PL 4965 Y LO 
2535 se encontraban de baja. no obstante, no se ha dictado el decreto 
correspondiente para el caso del pflmero de éstos 

En re laCión con esta matefla la autoridad 
edilICia ,nforma que los vehiculos placa patente PL 4965. LO 2535 Y UB 4579, se 
encuentran dados de bala de acuerdo a los Decretos Alcaldlclos Nos 378 y 2034 , 
respectivamente los que se adjuntan 

En consideración a lo informado por esa 
entidad edilicia corresponde levantar la observaCión formulada 

b Se constató que se ha estado utilizando 
los vehiculos placa patente UB 45-79 y YH 54-79, aun cuando su revisión téCnica se 
encuentra reehazada y vencoda, respectlVomentc Esta misma situación afecta al 
vehicuto placa patente BPYT-II , del Area de Salud, cuya reVisión técnica consigna 
como fecha de venCimiento el mes de abfll del ano 2010 Cabe hacer presente Que el 
muniCipIO les otorgó el permiso de CirculaCIÓn careciendo de tat requisi to, vulnerando 
con ello la ley N" l a 290, sobre ley de transito 

Sobre esta materia la autoridad edi licia 
Informa Que el vehiculo placa patente UB 45-79 fue rematado durante el aM 2010, y 
agrega que en relaCIÓn al vehiculo placa patente YH 54-79 se adjunta su revIsión 
técnica. la cual es vaJlda hasta dICiembre del año 2010. no obstante, cabe señalar que 
a la lecha de la audltoria de este Or9anlSmO Supeflof de Control. ésta se encontraba 
venCida 

En relación al vehiculo placa patente BPYT
, 1, no se entregó mll9una respuesta sobre lo observado 

En consideracIÓn a lo antellor. corresponde 
mantener las observaCIOnes formuladas. SIfl pelJUICIO de las medktas que adoptará 
este Organismo Supenor de Control 
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c, En relación con la conducción de los 
vehiculos de propiedad muniCipal, e~lsten ocasiones en que, por no disponer de 
choferes, hay funCionarios que utilizan los vehículos en forma habitual Sin contar con 
la respecllva póliza, Incumpliendo el articulo 7". del aludido DL 799, de 1974. En lal 
caso, se encuenlra doña Karen Peña Burgoa, perteneciente a la Secretaria Comunal 
de Planrflcaclón 

En relación con esta maleria la autondad 
alcaldlCla Informa que la póliza de la persona citada fue Ingresada a la Contraloria 
Regional con fecha 18 de juniO de 2010 y devuelta con fecha 02 de novrembre de 
2010 debido a un problema de registro, y agrega que ambas SituaCiones se 
normalizaran a la brevedad , 

En conSideración a lo Informado por esa 
entidad ediliCia corresponde levantar la observaCión formulada , Sin perJuICIO de las 
verrficar las medidas adoptadas en una futura auditarla de seguimiento 

d. En lo referido al lugar de aparcamiento, 
los vehículos son guardados en las dependenCias de la Municipalidad , no obstante, no 
se ha dictado el decreto alcaldlCIO, a través del cual se formaliza dicho acto 
admlnlstrahvo (articulo 6 del Ol 799, de 1974), 

La autoridad comunal acoge lo observado y 
senala que se soliCitará a la unidad respectiva la formalizaCión sobre el lugar de 
aparcamlenlO de cada uno de los vehiculos muniCipales, a través de la dictación de un 
Decrelo Alcaldlclo 

En conSideraCión a lo informado, 
corresponde levantar la observación formulada. Sin perjuiCIO de verificar la medida 
adoptada en una futura auditarla de seguimiento 

e Se constató que la total idad de las 
compras de combustible para los veh ículos del municipIO son efectuadas de manera 
directa. a un mismo distribuidor de la empresa COPEe (OICOR S A) ubicado en la 
comuna de Requinoa, sin que dicho servicio haya Sido liCitado a través del portal de 
compras públicas, lo que constituye un incumplimiento de los prOcedimientos dc 
contrataCión, a los que aluden los articulas 5 y siguientes, de la ley N" 19886, sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Serv iCIOS , 

lo anterior, ademas se contrapone a los 
prinCipiOS generales de transparenCia previstos en la misma ley N' 19886, (aplica 
dictamen N' 1 754 de 2010). 

En relación con esta materia la autoridad 
alcaldlcla informa que se procedera a rea lizar el proceso de licitación de compra de 
combustible 

En consideración a lo Informado por esa 
entidad edi licia corresponde levantar la observaCión formulada, sin perjuiCIO de 
veri ficar la medida adoptada en una futura auditoría de seguimiento 

f, Se consta tó que el decreto alcaldiclo N" 
t60 de 18 de enero de 2010, a través del cual se nombra a don Manuel Esplnoza 
Cabezas, cate90da "F", cargo chofer, 44 horas semanales. no ha sido enviado a 
Contraloria Regional para cumplir con el tramite de registro. Al término de la visita , 
Juho de 2010, el sel'lor Esprnoza Cabezas, no habia acreditado ante el municipIO los 
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requIsitos ex'gibles para el cumplimiento de una función publica (certificado de 
estudios. antecedentes. decla,aClón lurada) 

En relaCIÓn con esta materia la autoridad 
alC<lldlCla Informa que se enviaron los memorándum Intemos N" 294 Y N" 318 al 
chofer citado, adjuntando copias. con el ob¡eto de inSlsti, sobre la entrega de la 
documentaCión necesaria para continuar en el cargo. sin que se adjuntaran copias de 
los requISitos eXlg,dos. y agrega que mediante consulta telefófllca a la Contralona de 
la Sexta Reglón. se ,ndlCó que la persona menCionada debla mantenerse contratado 
de todos modos hasta el plazo que estipula su nombramiento no Siendo una causal 
de terminO anlic,pado el que este funCionario no cumpla aUn con traer toda la 
documentación 

En consideracIÓn a lo ¡nformado por esa 
ent'dad ed,lIc'a corresponde mantener la observaCIÓn formulada. Sin pefJUlC10 de las 
medidas que adopte este Organismo SUpellOl de Control 

11. CONC LUSIONES 

Atendidas las consideraCIOnes expuestas 
durante el desaflollo del presente trabaJO. COllespOnOe COflclurr que la Mumclpaltdad 
de Requlnoa. en general. ha calculado correctamente tos permiSos de CirculaCión y de 
las patentes CtPA (comerCiales Induslflales. profeSIOnales y alcoholes) como. 
aSimismo. se han cumplido los reqUISitos para su otorgamiento y renovaCIÓn 
Respecto de los seMCIOS traspasados de edUcaCI6n y salud. se comprobó la correcta 
percepCión y registro contable de los recursos remitidos por el Mimsterio de 
EducaCIÓn. Mlnlsteno de Salud y los traspasos de la propia MUniCipalidad. 

En cuanto a tos gastos. se comprobó que las 
transaCCIOnes. en su mayoría. cumplieron con las diSpOSICiones legales y 
reglamentarias. y que éstas se encontraban debklamente documentadas, aSimismo 
estaban bien calculadas y que su regIStro en la contabilidad se habla rea lizado de 
conformidad a la normativa emanada por esta Entidad Fiscalizadora 

Sin per¡ulclO de lo anteflor. el municipio 
deberá proceder segun se Jn(bca a cont,"uaclón 

1 En relaCión al capitulo 1, sobre evaluaCión 
det sIStema de control Interno. corresponde que se adopten las medidas destinadas a 
corregir cada una de las debilidades consignadas, las que se encuentran 
suflCtentemente explicadas en el refendo capitulo 

2 En relaCión al acápite 11 , sobre examen de 
cuentas, rubro ,"gresos de la gesll6n mUniCipal. numeral 1.1.1 permiSos de 
clfeulnel6n procede que e:::e municipio se aju:::!e a lo e:;lableeido en lo::: articulo:; 12° y 
stgutentes del decleto ley N" 3.063. de 1979, sobre rentas municipales. con el objeto 
de obtener de parte de los contnbuyentes el '"tegro de los impuestos adeudados y, a 
su vez. efectuar la devolUCión de los montos percibidos indebidamente por el 
mUniCipIO 

Sobre lo observado en la letfa b. relaCionado 
con la mpOSlbllldad de efectuar el recalculo por el cobro de permiSOs de Circulación 
procede que el muniCipiO establezca como procedimiento de control interno solICitar a 
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los contribuyentes, al mOlllento de la obtenCión de los respectIVos permiSOS, copia de 
las facturas de compraventa 

Respecto de lo obseNado en la letra c , sobre 
la ver<lCldad e Integridad de la mformaclón registrada en lOS comprobantes de pago de 
permiSOS de CirculaCión procede que el municipio adopte las medidas tendientes a 
registrar en los comprobantes de pago mformaclón veraz e integra de los vehículos 

En relaCión a lO obseNado en la letra d, 
documentos e~ lgldos como requisitos no habidos o presentación de copias de éstos, 
procede que el mUniCipiO establezca como procedimiento de control mterno soliCitar a 
los contribuyentes, al momento de la obtenCión de un permiSO de circulaCión, los 
documentos Orlgmales que establece la ~y como reqUISitos (cert ificado de reviSión 
técnica. seguro obllgatollo, etc), con el objeto de ajustarse a lo establecido en el 
art iculo 16" del decreto ley N' 3.063n9, sobre rentas muniCipales y los articulos 45 y 
94 de la ley de tranSito N" 18.290. 

Sobre lo obseNado en la letra e. base de 
datos de Ingresos por concepto de permisos de Circulación no es integra. procede que 
el municipiO adopte las medidas tendientes a e~lglf a la empresa proveedora del 
Sistema computaCional que cumpla de manerOl efectiva con las obligaCiones 
establecidas en el contrato SUSCfltO entre las partes y. de esa forma. se regularice en 
el corto plazo la situación deSCrita. 

En ,elación al acápite 11 , sobre e~amen de 
cuentas. rubIO mgresos de la gestión muniCipal, numeral 1 1 2 patentes mUniCipales, 
letra a, fiscalizaciones de patentes de minimercado, procede que el municipIO adopte 
las medidas tendientes a efectuar fisca lizaciones permanentes. que permItan 
constatar el desarrOllo efectiVO del giro correspondiente a ese tipo de negocIo, y no al 
de aIras patenles de alcoholes 

En cuanto al e.ceso de patentes de 
alcoholes limitadas otor9adas, procede que ese muniCipiO se ajuste a lo establecido 
en el OIrt icul0 7' . de la ley N" 19.925 

Respecto de lo obseNado en la letra b, 
deudores morosos por patentes mUnicipales del año 2009, procede que el muniCipiO 
adopte como procedimiento de control destrnados a efectuar las acciones de cobro 
oportunamente 

3 En relaCIón al capitulo 11 , e~amen de 
cuentas, rubro egresos de la gestión municipal. numeral 1.2 1 pa90 Y reliquidación del 
mcremento prevlslonal del articulo 2' del decreto ley N' 3.50 1, de 1980 por la suma de 
S 31 511462 -, las responsabI lidades pecuniarias se determmarán por las vías legales 
pertinentes 

Sobre lo obseNado en el capitulo 11, e~amell 

de cuentas. rubro egresos de la gesllón munIcipal. numeral 1 2.2. conceSIón $eNICIOS 
munICipales, letra a), procede que esa enhdad edilicia adopte las medidas tendIentes 
a dar estricto cumplrmlento a lo establecido en el articulo S' de la rey N' I S.695. 

AsimIsmo, respecto de las prórrogas de 
contrato, procede que el edIl adopte las medidas pertinentes. con el objeto de ajustar 
el procedimiento en comento, en conformidad a lo establecido en la ley N' 19 886. de 
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Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de ServicIos. y sus 
reglamentos (aplica dictamen N" 1.754 de 2010). 

Respecto de lo observado en el capitulo 11 
examen de cuentas. rubro egresos de la gesllón municipal. numeral 1 2 3 honorarIOs 
a suma alzada personas naturales. letra a. procede que ese munICIpIO adopte tas 
medidas tendientes a e)(l9Ir. en to SuceSIVO. la emiSIÓn de Informes mensuales 
detallados con las labores electuadas por las personas contratadas en esta calidad 
luridlca y. a su vez. constatar el cumplimiento efectiVO de esas labores 

En relaCIón a lo observado en el numeral 
t :2 4 Prestaciones de servicIos comunitarIOS. letra a. procede que ese mUniCipiO 
adopte las mismas medidas sei'ialadas en el pallafo precedente 

ASimISmo. en cuanto a las funclolles 
contfaladas mediante eSle mecanismo, procede que ese mUniCipiO se ajuste 
estllctamente a lo establecido en el "InstructIVo para la e,ecucKm de la ley de 
presupuestos del sector publico", relatiVO a ta contratacIÓn de personas naturales 
sobre la base de honorallos para la jlfestaclÓn de servICIOS ocaSIOnales ylo 
tranSltOllOS. ajenOS a la gestión administrativa Iflterna de las respectivas 
muniCipalidades Que estén directamente aSOCiados al desarrollo de programas en 
benefiCIO de la comunidad , en materias de carácler SOCIal, cultural, de rehabilitaCIÓn o 
para enfrentar sl1UaCIOlleS de emergenCIa 

Sobre lo observado en la letra d , procede 
Que esa enlldad ediliCia se ajuste estrictamente a lo establecido en el "Instrucllvo para 
la eJecuCión de la ley de presupues tos del sector público·, relatIVO a la contra tación de 
personas naturales sobre la base de honorarios con cargo a programas comunitanos 

4 En relaCIón al acapde 11, e_amen de 
cuentas rubro egresos del area de educaCIÓn muniCipal, numeral 2 2 t subvenCión de 
escolaridad preferenct.al letra b. procede Que esa enlldad ediliCia adopte tas medidas 
tendientes a ajustar sus procedimientos estrictamente a lo estableCido en la tey de 
subvenCIÓn escolar preferenCial N' 20 248 con el objeto de asegurar un servicIo 
cOucaTIVo de calidad para el alumnado del SISlema subvenCIonado, mediante la 
enuega de esta suuver>t:lÓIl adlClOflat pal8 qUlen .. s son Idenbflcados como alumnos 
pnOlltallos 

Respecto de lo observado en el numeral 
2 2 2 conciliaCión bancafla. letra a, procede que el alcalde adopte las medidas 
tendientes a velar por ta oponuna realizaCIÓn de éstas, Instruyendo a qUien 
corresponda su materializacIÓn, Sin perJUICIO de ordenar la InstrUCCión de un sumarla. 
con el obJelo de establecer la responsabilidad admlnlstrallva que procedan 

5 En re lación al acáplte n, e_amen de 
cuentas rubro egresos del área de salud muniCipal, numeral 32 .1, conClhaCIÓn 
bancana letra a, procede que la autondad edilicia adopte las med!Óas lendlCntes a 
velar por la oponuna real ización de éstas, instruyendo su mateflahzaclón a los 
funcionarios responsables. Sin perJUICIO de ordenar la instrUCCión de un sumallO, con 
el objeto de establecer la responsabilidad administrativa pertinente 

6 En relación al acápite IV, Otras malerias 
de Interés numeral 1 vehículos mUfllclpales, procede se adopten las medidas 
destinadas a dar cumplimiento al decreto ley N' 799, de 1974. sobre uso y clfculactClfl 
de vehículos estatales, las InstrUCCioneS contenidas en la Circular N' 35 593, de 1995, 
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de la Contralona General de La República y las normas complementanas consignadas 
en la ley N 18290 del tránSito 

Respecto de lo observado en la letra f. sobre 
ellncumphmlento del tramite de registro. Vinculado a la acreditación de los reQulslloS 
CKlglbles para desarrollar una funClon pública el alcalde debera ordenar la Instrucclon 
de un sumarIO. con el objeto de establecer la responsabil idad admlnistra trva que la 
sl tuaclon amenta 

7 En lo referente a los aspectos técnrcos 
constructivos observados a las obras fiscalizadas. en que la unidad lécnica no aportó 
rnformacrón suficrente Que permita salvar las observaCIOnes planteadas en el 
pre.nforme de observac.ones la autondad comunal debera arbitrar las medidas 
correspondoentes, con el obleto de dar cumplimiento Integral a las normas legales y 
reglamenlarras que rigen las malenas eKamlnadas. reforzando los procedlmlenlos de 
conlrol e InspecCIÓn técnoca en la e)ecucrÓfl de las obras munrclpales, lo Que sera 
verrfocado en futuras audltorias 

8 Finalmente, la MUnicipalidad de Requinoa 
deberá Implementar las accIOnes tendrentes a subsanar las deficrenclas detectadas, lo 
cual sera verrflcado en futuras vls.tas de control que se efecluen. en conformidad con 
las politlCas de esle Organismo Supenor de Control, sobre segulmrento de los 
programas de fiscalizaCIÓn 

Saluda atentamente a Ud 

•. 
ROMERO 
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ENTIDAD: MUNiCIPALIDAD DE REQUINOA 

MATERIA: DOCU MENTOS OBLIGATORIOS PARA OBTENER PERMISOS DE 
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-
2M1l12OO9 Fo\ocop<ól -r----

• 20090574 18$t~ 
¡ 200905742728
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